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INTRODUCCIÓN 

Es Indudable que el tema de la violencia familiar o intrafamiliar, es un tema de 

moda, no solo a nivel nacional sino internacional; con Jos cambios 

democráticos en el pals, se ha venido hablando cada dla más de la 

importancia de la mujer en la vida del mismo; basta con mirar Ja administración 

pública del Distrito Federal, y se podrá valorar la importancia de Ja mujer en la 

vida polltlca del pals, ejemplo claro, es que varias Secretarías del Gobierno del 

Distrito Federal son dirigidas por mujeres. 

Pero el presente trabajo de investigación no nace por ser un tema de moda, 

sino, por ser una realidad, la cual se encuentra en todos los niveles de la 

sociedad mexicana; en nuestras propias familias o con nuestros amigos, en 

barrios pobres o ricos, nadie es ajeno a esta problemática; es más, la sociedad 

es uno de los principales generadores para el surgimiento de este tipo de 

conductas. 

Por ello es necesario hacer un análisis del por qué de esta situación, ¿por qué 

la mujer en el Distrito Federal sigue sufriendo de todo tipo de maltratos?. 

Nuestra ciudad es el corazón y base jurídica, polltica y económica del país, por 

lo que el presente trabajo de investigación torna a la ciudad como punto de 

partida para estudiar este fenómeno e intentar dar las posibles soluciones a 

este tema que tanto daña a la sociedad. 
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El Capitulo /, dará un panorama histórico de la condición de la mujer, fiel reflejo 

del relego que a tenido la mujer a través de la historia, desde lo económico 

hasta lo social, pasando por lo polltico; ejemplo claro de ello es el derecho al 

sufragio de la mujer, que en el caso de México es reconocido hasta 1953, con 

el entonces presidente Adolfo Ruiz Cortinez. Además de ver los conceptos 

fundamentales para el mejor entendimiento del tema en cuestión. 

El Capitulo 11 es un análisis de la legislación aplicable en el Distrito Federal 

para el delito de la vlolencla familiar; es necesario aclarar que se maneja la 

Constitución Federal, por ser el máximo ordenamiento legal aplicable para 

nuestra ciudad, punto de partida de toda Ley; el manejo de otras Leyes, que 

aunque son de carácter administrativo, tienen competencia directa en la 

prevención del delito de violencia familiar, ejemplo claro la LAPVF y la NOM· 

190-SSA1·1999 (prestación de servicios de salud). 

En el siguiente Capitulo se presenta un análisis a fin de conocer la realidad en 

que se encuentra la mujer en el Distrito Federal; analizando los factores 

psicológicos que intervienen en el surgimiento de este tipo de conductas, tanto 

en el hombre, la mujer y por supuesto la sociedad. 

Es necesario no solo conocer la visón doctrinaria, sino la realidad, por ello se 

realizó un trabajo de campo (entrevistas) para saber cuál es el conocimiento de 

la mujer ante estas conductas, ¿conocen si alguna Ley las ampara ante un 

11 
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hombre que las golpea o las Insulta?, ¿cuántas mujeres son autosuficientes 

económicamente hablando?, estás y otras muchas más interrogantes es 

necesario plantear para entender los factores que originan a la violencia 

familiar. Pero además, es indispensable conocer la opinión de Jos expertos en 

el tema; en el ámbito legal se ofrece la entrevista de un Agente del Ministerio 

Público y de un Juez, como actores directos en la prevención y sanción de este 

tipo de conductas. Y por otro lado la opinión de peritos en la materia, a través 

de entrevistas, para dar un apoyo fundamental en las posibles soluciones. 

Para tener un trabajo completo es necesario concluir cual es la verdadera 

condición de la mujer en el Distrito Federal, pero sobre todo, cuales son las 

medidas necesarias para prevenir estas conductas, que en casi todos los 

delitos, la mejor prevención, es una educación que permita valorar la armenia 

social y que erradique las conductas que agreden a la sociedad. En el caso 

concreto de este delito, es necesario aumentar la sanción, en el supuesto que 

se realicen estas conductas por un hombre hacia una mujer; pero el aumento 

de la pena debe ser acompañado de una campaña de difusión en corr:~a del 

delito en cuestión, como del aumento de su penalidad, con la finalidad de 

inhibir y disminuir este tipo de conductas, ya que su desconocimiento por parte 

de Ja mujer no le permite denunciarlo, y el desconocimiento por parte del 

hombre a una sanción si cornete este tipo de conductas, no le permite valorar 

que se encuentra cometiendo una conducta que le puede llevar a la cárcel, y 

que por una "tradición" cultural no concibe corno inadecuada. 

lll 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES Y CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES ! CONCEPTOS 

FUNDAMENTALES 

1.1 Antecedentes. 

La condición de la mujer ha sido sin duda un tema que en cada periodo 

histórico ha tenido un diferente enfoque o concepto, ya que al hablar del 

hombre primitivo la figura del matriarcado "sistema social propio de algunos 

pueblos basado en la primacla de la autoridad y del derecho de las mujeres en 

la familia", 1 era sin duda la base de esas antiguas sociedades ya que la mujer 

era el soporte de la familia primitiva. 

En otras sociedades, la figura de la mujer ha sido (aún en nuestros dlas) una 

figura relegada; el México actual, presenta este fenómeno, tan solo basta con 

una mirada a pueblos de Oaxaca o Chiapas para poder notar las condiciones 

denigrantes en que se encuentra la mujer. 
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Podemos hablar de la bigamia (plenamente reconocida y avalada dentro de 

estas culturas), la venta de mujeres, la sumisión y los golpes, que son tan solo 

algunas de las marginaciones que sufren dla a dla las mujeres en México, y en 

el mundo entero. Es por ello que a continuación se dan los antecedentes de la 

condición de la mujer que muestren la realidad de la misma. 

1.1.1. ROMA. 

Las personas consideradas en la familia, se dividían en dos clases: 

A) A/ieni iuris: sometidos a la autoridad de otro. Dentro de este concepto se 

debe resaltar la manus, la cual señalaremos mas adelante. 

B) Sui iuris: es el llamado paterfamilias o jefe de familia. Que implicaba el 

derecho de tener patrimonio y de ejercer los poderes dominica potes/as, 

patria potestas, manus y mancipium sobre sus alienl iuris. 2 

El patetfami/ias era siempre un hombre y como se señaló en el párrafo 

anterior, tenla todos los derechos de la familia en su poder, relegando a la 

mujer a un segundo plano dentro de la sociedad romana. 

2 Venturo Süva, Sabino; Derecho Romano; Editorial Ponúa, M6Kico cuMa edición; pp. 79. 
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0\!<;.4A; UNAM/EN[r/V6 •H; PFRECHO 

La mujer en esa época estaba sometida a un poder jurldico plenamente 

reconocido al hombre: la manus, que era una potestad doméstica sobre la 

mujer, la cual se adquirla mediante actos solemnes adecuados tales como: a) 

Usus. La posesión de la mujer continua durante un año; b) Confarreatio. 

Conslstla en una ceremonia de carácter religioso; y, c) Coemptio. Consistla en 

una venta efectiva al principio, imaginaria después de la mujer al marido. 3 

La mujer in manu sale de su familia civil y entra en la de su marido, por lo cual, 

. si tenla un patrimonio este era absorbido por el de su marido y no podla 

adquirir nada en propiedad. 4 

1.1.2 ESPAÑA. 

La mayor Influencia cultural de México proviene de España, pals que a través 

de la conquista y la colonia transmite diversos valores culturales a México, 

tales como la religión, el idioma, las costumbres, la educación, etc.; en este 

caso en concreto, una más de las influencias españolas, es la denigración 

' /dem: pp. 83·84. 
' /dem; pp. 84. 
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OVGAA; UNAM/[N[P/96 .99, OFR[CHO 

constante de la mujer, la cual, tuvo como consecuencia esta denigración en la 

Nueva España, y posteriormente en el México Independiente. 

En el aspecto económico, la mujer era totalmente relegada, las llamadas Leyes 

Toro, eran la base de la Institución conocida como los mayorazgos, a través de 

los cuales se favorecla a los hijos varones (exclusivamente), para tener a su 

cargo la Institución de la Propiedad Familiar, y con ello tener el control 

económico de la familia. 5 

En cuanto a las relaciones familiares, la situación de la mujer no era nada 

favorable; los matrimonios eran concertados sin la voluntad de los hijas, no 

importaba la edad de la mujer o la diferencia de edad.con su pareja, siendo la 

base de estas uniones el aspecto económico, ya que con ella, se aseguraba el 

in~remento del patrimonio de Ja familia. El matrimonio se verificaba en dos 

actos: el convenio entre ambas familias y Ja entrega de Ja mujer. 6 

España era también un pals que sufrla profundas contradicciones sociales y 

culturales, las cuales se reflejaban en la concepción acerca del sujeto 

'Aflamlra. Rafael; Manual de Historia de Esparla· 29' edición; Buenos Aires. Editorial Sudamericana; pp. 289 
' Vives Vlcens, José; Historia social y aconómica de Espafla y América, Tomo 11; Esparla: Tercera edición; 
Impreso porgraficas instar. pp. 349. 
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O\l<;.o(A; llNAJ.t/lN[P/96 ·H, OflUCHO 

femenino: de la tradición clásica de Inferioridad de la mujer, pasando por la 

ambivalencia cristiana y la concepción del placer sexual como algo malo per 

se, signo de animalidad y pecado. Entre los primeros regalos que recibió 

Cortés de Moctezuma estaba un lote de esclavas para su regocijo. La mujer, 

era pues, objeto de regalo y placer entre los dos mundos. 7 

1.2 MÉXICO. 

Para entender la situación de la mujer en la actualidad con relación al delito de 

la violencia familiar, es necesario hacer un breve recorrido por las diversas 

etapas históricas de México, desde la época prehispánica hasta la actualidad; 

es necesario resaltar el partéaguas que se da en los años de 1996 y 1997, en 

ellos se da la promulgación de la LAPVF, RLAPVF, y las reformas al CPDF; 

las cuales en su conjunto, son un esfuerzo para combatir la problemática de la 

mujer ante la violencia familiar en el Distrito Federal, la cual se encontraba en 

niveles extremos de abuso para la mujer. 
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A nivel Internacional en los años mencionados se da un movimiento de 

reivindicación a través de diversas organizaciones, con la finalidad de impulsar 

un cambio en la situación de vejación en que se encuentra la mujer en relación 

a la violencia familiar, movimientos que tienen repercusión en México y en 

diversas organizaciones e instituciones, que tratan de exaltar el papel de la 

mujer en la sociedad mexicana. 

1.2.1 PREHISPÁNICO. 

La cultura Mexica relegaba a la mujer en diversos aspectos, la educación 

aunque obligatoria, no permitla la participación de la mujer, los niños acudían a 

los ca/mecac o al telpochca/li, y las niñas debían ser educadas por sus madres, 

pero solo en labores domesticas y en religión. 8 

Las normas sociales se le inculcaban a la mujer por su propio bienestar, ya que 

debla cumplir con ciertas normas: "comienza luego a hacer lo que es tu oficio, 

moler malz, o hilar o tejer, barrer o hacer la comida ya que por esta vla serás 

amada y enriquecida"; "mira que tus vestidos sean honestos y como conviene, 

no te atavíes con cosas muy curiosas pues significa locura y poco seso", "en 

'ldem; pp. 21. 
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ninguna manera te conozca más de un varón"; y asl, una serie de consejos que 

regulaban la vida social de la mujer y por lo tanto dictaban la conducta a seguir, 

a fin de ser considerada como una mujer decente.9 

En el matrimonio el papel de la mujer se definla: "cuando dios fuese servido de 

que tomes marido, estando ya en su poder, mira que no te altivezcas, mira que 

no des licencia a tu corazón para que se incline a otra parte". En cambio, los 

hombres podlan tener varias mujeres, solo una era considerada esposa 

legitima y las otras eran aceptadas como concubinas oficiales. Se trataba de 

asegurar la filiación paterna en el hijo y as!, la relación de un casado con una 

soltera no era delito, pero la traición de la mujer era considerada como 

adulterio. 10 

1.2.2 CONQUISTA Y COLONIA. 

En la conquista la mujer nativa tuvo que sufrir la humillación de ser bautizadas 

contra su voluntad y con rapidez, ya que la religión española no permitla el 

9 ldem; pp. 23·25. 
10 ldem PP: 27. 

_.:. ---~----'-~·-----_: _____ -
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contacto sexual con mujeres no cristianas; además que la entrega de mujeres 

como regalo de protocolo fue algo natural a través de este periodo. 11 

La figura de la Marina (Mallinalitzin o Malinche), se institucionalizó a través de 

la historia como el slmbolo del mestizaje, siendo parte fundamental para 

entender la psicologfa del mexicano. A Marina se le acusa de tra.icionar a su 

pafs, se alió a los enemigos de sus propios enemigos, lo que en una sociedad 

vencida y rfgida sexualmente no se perdona. En opinión de Octavio Paz la 

Marina "representa a las Indias fascinadas, violadas o seducidas por los 

españoles, el pueblo mexicano no perdona su traición. Ella encarna lo abierto, 

lo chingado, frente a nuestros indios estoicos, impasibles y cerrados". En 

Marina "su pasividad es abyecta: no ofrece resistencia a la violencia, su 

mancha es constitucional y reside en su sexo. Esta pasividad abierta la lleva a 

perder su identidad: es la chingada, pierde su nombre no es nadie ya". De ahf 

que el insulto de hijo de la chingada requiere de la aceptación de que todos, 

cada uno, a su manera fo somos. 12 

La conquista en realidad fue un pasaje doloroso para la condición de la mujer 

nativa, el comercio sexual, el trabajo excesivo, fas enfermedades traidas de 

" /dem; pp. 38. 
12 /dem; pp. 37-43. 
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Europa y el abuso sexual fueron tal solo algunas de las vejaciones que tuvo 

que sufrir la mujer nativa durante este momento histórico. 

Durante la colonia legalmente se consideraba Igual a la mujer que al varón de 

su raza, pero por reglamentos o por práctica social, esto no era as[. La mujer 

casada tenla al interior del matrimonio la categoría de menor de edad, y 

aunque podía heredar propiedades, títulos y negocios, sus atributos jurídicos 

quedaban subsumidos en el vínculo y el marido, era el administrador de los 

bienes. 

El concubinato de españoles con indígenas convivía con el matrimonio legal. 

Dice Rosario Castellanos: "la concubina India fue tratada como un animal 

doméstico y como él, desechada al llegar al punto de fa inutilidad; en cuanto a 

los bastardos nacidos de ella er:i.1 criados como siervos de la casa grande". 13 

A lo largo del virreinato la situación del sector mestizo femenino tuvo distintas 

funciones y 'trabajos pero siempre en condición ulterior a los del hombre, 

además que a través de ordenanzas se delimitaba su atuendo o vestido de 

acuerdo a la condición social que ocupaba. 

"ldem: pp.52·53. 
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l.2.3 INDEPENDENCIA-90', 

El México independiente continuo con una actitud represiva hacia la mujer, se 

prohibía los bailes en los que el erotismo latente se hiciese de manifiesto, ya 

que la manifestación sexual de la mujer era considerada como pecaminosa, 

tanto en las letras de las canciones, como en los movimientos del cuerpo. En 

cuanto a los trabajos que desempeñaban éstos eran principalmente como 

criadas, relegadas totalmente de cargos públicos y puestos importantes de 

poder. El lugar común de la mujer fue el hogar, la mujer se dedico a mantener 

el ámbito privado en paz y con orden, su objetivo guardar el mundo de la 

reproducción. 

En cuanto a la educación la mujer estaba relegada, no podían tener trato con el 

sexo opuesto aún de su misma edad; en ese momento se creía que no existlan 

más allá de media docena de mujeres casadas y algunas muchachas por 

encima de los catorce años que leían un libro al año. La mujer tenla que 

aprender las labores propias a su sexo: bordar primores con la aguja, labores 

de cocina, etc. El único contacto que tenían con el conocimiento era a través 

de la participación como miembros de la vida religiosa. 14 

" /dem; pp. 111-112. 

10 
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A principios de 1900 la participación de la mujer en los trabajos remunerados 

empezó por fin a darse como un fenómeno normal, pero otra vez se hizo 

presente la discriminación hacia el sexo femenino, los patrones pagaban a este 

trabajador entra la mitad y la tercera parte del salario que reciblan los hombres, 

la jornada de trabajo estaba sobre las doce horas por dla. En cambio, la 

prostitución era frecuente en una población de 368.000 habitantes en la ciudad 

de México habla registradas 11.554 prostitutas o sea, 120 mujeres por cada mil 

mujeres que habitan en la ciudad. 15 

Al término de la revolución y debido a la participación activa de la mujer en ella, 

(es necesario resaltar que en este momento histórico también se dio una 

discriminación hacia la mujer, ya que solo pudo ocupar papeles insignificantes 

dentro de las filas militares), se dio un movimiento para la dignificación de la 

mujer, el cual propugnaba por la igualdad polltica, económica, flsica, intelectual 

y moral de la mujer. Desde este momento (1921) comienza la lucha por la 

participación polllica de la mujer a través del voto. Yucatán en 1922 otorgó por 

primera vez un voto limitado a la mujer a través de Carrillo Puerto, quien 

intentó extender este beneficio a todas las mujeres del Estado, pero en 1924 

fue asesinado y sus intenciones archivadas. 16 

15 ldem; pp. 118. 
"/dem; pp. 148. 
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La norma básica para equiparar a la mujer jurídicamente con el hombre y para 

que el Estado se modernizara, el sufragio, se le concedió a la mujer en el 

sexenio de Miguel Alemán, en 1947, para los comicios municipales, y en el 

sexenio de Adolfo Ruiz Cortinas para los comicios nacionales en 1953. La 

opresión femenina en los ochentas, es más compleja y alude a temas que 

rebasan el marco jurídico, entre los que destacan indudablemente el aspecto 

económico y social. La población económicamente activa femenina creció a 

pasos agigantados, pero era retribuida muy por debajo con relación a los 

hombres, ocupando los mismos trabajos y realizando las mismas actividades. 

Los sismos de 1965 en la ciudad de México demostraron que muchas 

costureras trabajaban más de diez horas diarias en pésimas condiciones y con 

un salario Inferior al mínimo. En el agro, la participación femenina es limitada y 

la remuneración queda en el núcleo familiar, la crisis del campo obliga a la 

migración de mujeres hacia las ciudades, donde serán sirvientas, vendedoras 

ambulantes o limosneras. El número de analfabetas era mayor en mujeres que 

en hombres. Ola a dla la participación de la mujer en todos los niveles fue 

creciendo, la mujer entró a las secretarlas de Estado, a las diputaciones, 

empresarias, deportistas, intelectuales, la mujer se encuentra en todos los 

sectores de la sociedad, pero el problema de la violencia familiar. sigue latente, 

tal y como se percibe en las noticias diarias, o en las diversas pláticas que se 

tienen dla a dla con una amiga de trabajo o una compañera de escuela. 

12 



1.2.4 LA VIOLENCIA FAMILIAR Elf LA ACTUALIDAD. 

La violencia familiar es una realidad Innegable, particularmente la ejercida 

contra menores y mujeres. Cifras proporcionadas por la Organización de las 

Naciones Unidas, a través del UNIFEM (Fondo de Desarrollo de Naciones 

Unidas para la Mujer) revelan que el 65% de las mujeres a nivel mundial sufren 

este problema y que consecuentemente, este fenómeno se repite de madres a 

hijos. 17 

La violencia contra la mujer constituye una violación a Jos derechos humanos y 

a las libertades Individuales. Es una ofensa a la dignidad humana y una 

manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 

hombres y mujeres. En el caso de Ja familia, son los menores, los ancianos, los 

incapacitados y las mujeres quienes más sufren agravios y se ven expuestos al 

fenómeno conocido como "violencia familiar'', "violencia intrafamlliar", "violencia 

hogareña", "violencia doméstica", o como se le deseé llamar; problema 

íntimamente relacionado con la práctica de lo que en México conocemos como 

"machismo". 

17 Baena, Lucero: lnstltu/o de la Mujer de/ DF: www.ldm.gob.mx: 2001. 
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Según un Informe actual del Banco Interamericano de Desarrollo: 

• En Chile el 60% de las !1JUjeres que viven en pareja sufre algún tipo de 

violencia doméstica y más del 10% agresión grave. 1 de cada 3 familias 

vive en situación de violencia doméstica. 

• En Colombia más del 20% de las mujeres han sido victimas de abuso 

fislco. 10% ha sido victima de abusos sexuales, 34% ha sido victima de 

abusos psicológicos. 

• En Ecuador el 60% de mujeres residentes en barrios pobres de Quito 

han sido golpeadas por su pareja. 

• En Perú el 70% de los delitos denunciados a Ja pollcia están 

relacionados con casos de mujeres golpeadas por sus maridos. 

• En Honduras un promedio de tres mujeres al mes son abusadas por sus 

parejas. 

• En Nicaragua el 32,8% de las mujeres entre 14 y 49 años son victima de 

violencia fisica severa. El 45% sufren amenazas, Insultos o destrucción 

de sus bienes personales. 

• En México el 70% de las mujeres aseguraron sufrir violencia por parte de 

su pareja. 

·• En Jamaica la policia da cuenta que el 40% del total de homicidios se 

producen en el seno del hogar. 

• En Argentina en 1 de cada 5 parejas hay violencia. En el 42% de los 

casos de mujeres asesinadas, el crimen lo realiza su pareja. El 37% de 

14 



las mujeres golpeadas por sus esposos lleva 20 años o más soportando 

abusos de ese tipo. Según datos del Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires el 54°/. de las mujeres golpeadas están casadas. El 30% denuncia 

que el maltrato se prolongó más de 11 años según información del BID 

se estima que el 25% de las mujeres argentinas es victima de violencia y 

que el 50% pasará por alguna situación violenta en algún momento. 18 

Según una encuesta del COVAC (Asociación Mexicana Contra la Violencia 

Hacia las Mujeres), aplicada en 9 ciudades de México, el 82% de las victimas 

de violencia son las niñas y los niños los miembros de la familia que sufren con 

mayor frecuencia maltrato fisico y psicol6glco, seguido por las madres en un 

28% y otras mujeres miembros de la familia un 13% (cuñadas, primas, entre 

otras). En realidad, 9 de cada 10 casos de victimas de violencia son mujeres, 

de las cuales 7 de cada 1 O son agredidas por sus parejas. 

La violencia al Interior del núcleo básico de convivencia humana genera focos 

de agresión que se pueden transformar en conductas antisociales fuera de 

este ámbito .. Se ha comprobado que niñas y niños que provienen de hogares 

con problemas de violencia, reproducen las mismas actitudes y conductas de 

sus padres, asl como que la violencia entre cónyuges afecta a los hijos. 

"ldem. 

15 
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Algunas de las estadlsticas más importantes sobre la violencia familiar, son las 

siguientes, las cuales revelan la gravedad de este fenómeno en el· México 

contemporáneo, ya que nos dan una visión de la percepción que tiene las 

mujeres y los hombres en relación a este tipo de conductas, la forma en que 

reaccionan ante ellas, y los tipos de violencia que se presentan; asl como el 

número de mujeres en el Distrito Federal. 

POBLACIÓN TOTAL POR SEXO, 1930-2000 19 

.F.F1;~:~~;:;~~1··~ 
if9~~11~-~~~2~_[ 7.4 1_ ___ 2: ____ J 
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1.3 DERECHO. 

Etimológicamente la palabra derecho deriva de la voz latina directum, de 

diregire, dirigir, encauzar y que significa lo que esta conforme a la regla, a la 

norma. Derecho se dice en italiano Diritto; en portugués, Directo; en romano, 

Dreupto; en francés, Droit; en ingles Right; en alemán, Rec/Jt. 

La palabra derecho tiene una multiplicidad de significaciones y sentidos, asl 

podemos decir que al hablar de derecho se entiende lo que es justo, lo recto, lo 

que es directo que no es doblado ni corvo, sin desvlos ni vueltas. Pero es 

necesario definir al Derecho, no como palabra, si no como la ciencia o materia, 

existen cientos de definiciones, entre las que destacan: 

;... Roma: No se estableció una diferencia precisa entre Derecho y Justicia, 

asl Celso definla: "El Derecho es el arte de lo bueno y de lo justo". 

;... Giorgio del Vecchio: El Derecho es "la coordinación objetiva de las 

acciones posibles entre varios sujetos, según un principio ético que las 

determina excluyendo todo impedimento". 

;... Francisco Carnelutti: "Un conjunto de Leyes que regulan la conducta de 

los hombres". 
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;.. Julien Bonnecase: "Conjunto de reglas de conducta exterior que, 

consagradas o no expresamente por la Ley en el sentido genérico del 

término, aseguran de manera efectiva en un medio dado y en una época 

dada la armonización de la vida social sobre el fundamento de las 

aspiraciones colectivas e individuales". 21 

De esta forma se puede percibir que en las diversas definiciones existen 

elementos comunes para ellas, por lo que me permito dar una definición propia 

del Derecho: Conjunto de normas jurídicas plenamente reconocidas, que 

regulan las relaciones entre los particulares, entre éstos y el Estado, en un 

momento y lugar determinado, con una fuerza tal, que garantizan la 

convivencia de la sociedad en ese tiempo y lugar determinado. 

1.4 Derecho Penal 

El Derecho Penal puede ser definido de una forma objetiva y de otra subjetiva. 

Objetivamente es el conjunto de normas jurídicas que asocian a un delito, 

como presupuesto, y a una pena como la consecuencia jurídica del mismo. 

21 lriarle, Mauricio; El Derecho. definiciones. delimitaciones v aspectos qenerafes: 
www.chez.com/cmVdefinlclón; 1997; 2002. 

21 



OV<;.i(I\; UNAM/tNtP/96·99; OfRfCHO 

Subjetivamente, se entiende como la facultad del Estado para tipificar los 

delitos, determinar las penas correspondientes a los mismos y las medidas de 

seguridad aplicables a los sujetos que cometan estos delitos. 

Para el presente trabajo de investigación tomaremos en cuenta la definición de 

Francisco Pavón Vasconcelos, que define al Derecho Penal: "El conjunto de 

normas jurídicas, de Derecho Público interno, que definen los delitos y señalan 

las penas o medidas de seguridad aplicables para lograr la permanencia del 

orden social." 22 

1.5 Violencia Familiar. 

El concepto de vlolencia familiar \lene diversas acepciones lo cual ha llevado a 

"bautizarla" con muchos nombres, de modo que ya no sabemos cuál es el 

fenómeno que describe cada concepto ni su alcance. Asl, hoy se habla de: 

violencia intrafamiliar, familiar, doméstica, contra la mujer en el hogar, incluso 

"terrorismo patriarcal". Todas estas denominaciones se refieren a la misma 

problemática: las agresiones que surgen de manera sistemática y abusiva en el 

ámbito familiar. Todos estos son solo sinónimos de una misma problemática, lo 

"Pavón Vasconce/os, Francisco; Manual da Derecho Penal Mexicano· parte general: Edilorial Pomia: pp. 17. 

22 



cual, nos lleva a definir o elegir un solo concepto, y que para el ·presente 

trabajo, definiremos como violencia familiar, ya que es este concepto, el que 

contempla el CPDF, para tipificar este tipo de conductas. 

Dentro de nuestra investigación, las definiciones legales, las tomaremos de los 

siguientes ordenamientos: 

AJ Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar: 

"Articulo 3.· Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
111. Violencia Familiar: Aquel acto de poder u omisión intencional, recurrente o clciico, 
dirigido a dominar, someter, controlar o agredir fisica, verbal, psicoemocional o 
sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que 
tengan parentesco o lo hayan tenido por afinidad, civil; matrimonio, concubinato o 
mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar daño, y que puede ser 
de cualquiera de las siguientes clases: 
A) Maltrato Flslco.· Todo acto de agresión intencional en el que se utilice alguna parte del 
cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la 
integridad flsica del otro, encaminado hacia su sometimiento y control; 
B) Maltrato Pslcoemocional.- Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones 
repetitivos, cuyas formas de expresión pueden ser: prohibiciones, coacciones, 
condicionamientos, intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias, de abandono y 
que provoquen en quien las recibe, deterioro, disminución o afectación a su estructura de 
personalidad. Todo acto que se compruebe que ha sido realizado con la intención de 
causar un daño moral a un menor de edad, será considerado maltrato emocional en los 
términos de este articulo, aunque se argumente como justificación la educación y 
formación del menor. 
C) Maltrato Sexual.· Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones reiteradas y 
cuyas formas de expresión pueden ser: inducir a la realización de prácticas sexuales no 
deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el control, manipulación o 
dominio de la pareja y que generen un dano. Asl como los delitos a que se refiere el Titulo 
Décimo Quinto del Código Penal para el Distrito Federal, es decir, aquellos contra la 
libertad y el normal desarrollo pslcosexual, respecto a los cuales la presente Ley sólo 
surte efectos en el ámbito asistencial y preventivo.' 
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8) Código Penal para el Distrito Federal: 

Articulo 343 Bis.-
"Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza flsica o moral, asl como Ja omisión 
grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro integrante de la 
misma contra su integridad flslca, ps/quica o ambas, Independientemente de que pueda 
producir o no lesiones.' 

Para la Maestra Ma. De Montserrat Pérez Contreras, la violencia familiar es: 

"aquella relación que nace del ejercicio desigual de la autoridad en las 

relaciones de poder que surgen en el núcleo familiar, y que se ejecuta cíclica o 

sistemáticamente por un miembro de la familia (siempre que viva en el mismo 

domicilio y que tenga un vínculo de parentesco, matrimonio o concubinato) 

contra otro a través de la violencia física, psicológica o sexual con el fin de 

mantener un estatus de jerarquía frente al receptor de las agresiones". 23 

Para la Lic. Luce1 o Baena, la vlolencía familiar es: "un abuso al interior del 

núcleo familiar que lleva a cabo quien, por razones económicas, físicas o 

culturales, tiene una posición de privilegio y por lo cual las mujeres y los niños 

son las principales víctimas". 24 

"P~roz Contreros, Ma. Montserrat; La vlofencla lntrefamlliar. Bo/elln Mexicano da Derecho Comparatlo; Num. 
95; www.info.jurldicas.unam.mx/publica: 2001; 2002. 
" tbfdem; Baena, Lucero. 
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De Jos conceptos anteriores se desprenden elementos esenciales que se 

encuentran en cada una de las definiciones, a partir de ello, y para efectos del 

presente trabajo, me permito dar el siguiente concepto de violencia familiar: 

"Violencia familiar es la manifestación de poder flslco o psicológico, con la 

finalidad de someter a dicho poder a una persona perteneciente al mismo 

núcleo familiar". 

Por todo lo anterior es claro que la mujer a través de la historia ha ocupado un 

papel secundarlo en las relaciones sociales con respecto al hombre, desde lo 

económico hasta lo politice, él cual, se encuentra aún presente en nuestros 

dlas; y que por desgracia, hoy dla se manifiesta a través de golpes, maltratos 

psicológicos y sexuales, que son comunes en todos los niveles de la sociedad 

mexicana, lo cual, a llevado al legislador ha tipificar un delito denominado 

"Violencia Familiar", él cual trata de solucionar la problemática de la mujer ante 

este tipo de conductas, además de una serie de Leyes que tratan de ay1 •dar a 

solucionar este problema; que no solo la dañan a ella, sino a la sociedad en su 

conjunto. Pero la pregunta es ¿realmente se ha solucionado el problema de la 

violencia familiar hacia la mujer en el Distrito Federal?, esta respuesta se 

obtendrá a través del desarrollo del presente trabajo. 
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CAPITULO ll 

ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN EN EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR 

2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SI bien es cierto que la presente investigación tiene como marco la Legislación 

para el Distrito Federal, es necesario analizar a la CPEUM, ya que es Ja norma 

fundamental y rectora de la vida jurídica del país, además de que el Distrito 

Federal no cuenta con una Constitución propia. 

El artículo 4 de la CPEUM señala: 

"El varón y la mujer son Iguales ante la Ley. Esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia ...... ." 

El anterior precepto, es el fundamento jurídico para la elaboración de las 

Leyes, Códigos, Reglamentos, etc.; los cuales, deben reconocer la igualdad 

jurídica de los hombres y las mujeres, como garantía constitucional reconocida. 
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"Núestra Constitución Polltlca consagra la Igualdad jurldica de la mujer y el 

hombre. Es verdad que antes de la reforma del articulo 4 de la Constitución 

(1974) las Leyes se aplicaban por igual a una y otro pero existían excepciones, 

sobre todo en materia civil y laboral, esto era a consecuencia de la tradición, 

que estimaba a la mujer un ser más débil, más lmpreparado, por lo tanto, 

requerido de mayor protección, motivos por los cuales en ciertos casos, la Ley 

le prohibla llevar a cabo determinados actos por si misma libremente". 25 

Esta creencia de considerar a la mujer "incapaz de efectuar determinadas 

tareas o Incapaz de llevar a cabo algunos actos de especial importancia" es 

del todo errónea, y quienes aún la sostienen poco o nada conocen de la 

realidad y capacidades de las mujeres, afortunadamente estas creencias son 

profesadas por un cada vez menor número de personas. 

Como antecedente de este articulo Constitucional, podemos citar la 

declaración contra la discriminación de la mujer, adoptada por la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) en el año de 1967, la cual hizo una importante 

aportación a este articulo constitucional ya que en esta declaración, se 

consagra (en su primer articulo) la igualdad de la mujer y el varón ante la Ley. 

"Mwloz Rodrlguez, Mali/de: '¿conoces tus derecl1os?; 11ww.ic/m gob.m<: 2001, 2002. 
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Mediante este reconocimiento de igualdad jurldica de varones y mujeres, 

además de las Leyes, las autoridades están obligadas a abstenerse de actos 

de discriminación contra las mujeres. Con ello, las mujeres pueden ejercer sus 

derechos de manera libre y sin más limitantes que las señaladas en la Ley. Asl, 

cualquier mujer puede por si misma, comprar, vender, contratar, arrendar, 

votar, manifestar sus ideas, portar armas, escribir y publicar textos, etcétera, 

sin necesitar del "permiso" o "autorización" de un varón, sea este su padre, 

esposo o pareja. 

En este sentido: fa mujer ha adquirido legalmente la igualdad de derechos y 

obligaciones, frente al varón, y asf, la posibilidad de contribuir a la par que él, al 

progreso económico, cultural y social de México, además de tener la 

posibilidad de lograr la autonomía e independencia (aunque sea solo jurfdica), 

por la cual ha luchado a través de fa historia, y que hoy dfa pretende se lleve 

también al ámbito social. 

Es necesario señalar lo dispuesto por el artfculo 133 de la CPEUM, que cita: 

"Esta Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, Leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o Leyes de los Estados.' 
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Esto es por los diversos tratados que ha firmado y ratificado México a nivel 

Internacional, y que por lo anterior señalado tienen carácter de obligatoriedad 

en toda la Republica y asl tenemos: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada el 1 O de 
diciembre de 1948, en sus artículos 1o., 2o., 3o., 7o .• 13, 16, 25 y la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. adoptada el 2 
de mayo de 1948, en sus articulas 1, 11, V, VI, XII, XXV, XXVIII y XXX. Estos 
instrumentos no han sido ratificados por México, sin embargo, constituyen el 
origen y la base fundamental de los derechos reconocidos al hombre en los 
pactos y convenciones que señalaremos más adelante. 
Desde el punto de vista universal (ONU) son: el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por México el 23 de 
marzo de 1981 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de mayo 
del mismo año, en sus articulas 10, 11, 12. 13; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polrticos, ratificado por México el 23 de marzo de 1981 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de mayo del mismo año, 
en sus artículos 9o., 23, 24. 26; La Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por México el 23 de marzo 
de 1981 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de mayo del 
mismo año, 1o., 2o., 3o., 5o .• 15, 16 y la Recomendación número 19; la 
Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México el 21 de 
septiembre de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de 
enero de 1991, en sus articulas 3o., 4o., 60 .• 9o., 11, 18, 19, 20, 23, 24, 27. 34, 
39. También contamos con la Convención sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 6 de marzo de 1992 y la Convención sobre la Obtención de 
Alimentos en el Extranjero, ratificada el 23 de julio de 1992 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de septiembre de 1992. 
Desde el punto de vista regional (OEA) son: la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ratificada por México el 24 de marzo de 1981, en sus 
articulas 1o., 2o .. 4o .. 5o., 7o .. 11, 17, 19 y 24 y la Convención lnteramericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. ratificada por 
México el 12 de noviembre de 1998 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de enero de 1999, asl como la Convención lnteramericana 
sobre Obligaciones Alimentarias y la Convención lnteramericana sobre 
Restitución 1 nternacional de Menores, ratificadas el 5 de octubre de 1994 y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1994. 
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2.2 Código Penal para el Distrito Federal. 

Por muchos años en nuestro pals, los actos de violencia familiar han quedado 

impunes, la razón más importante se debla a la inexistencia de un tipo penal 

que describiese tan aberrante conducta y que intentara proscribirla bajo la 

amenaza de una pena; hoy dla, ya no existe la excusa de una inexistencia 

legal, que no tipifique este tipo de conductas. 26 

A través del Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la 

República en materia de fuero federal, de fecha 31 de diciembre de 1998, Se 

reforman los artlculos: "343 Ter; 343 Quáter; del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia de 

Fuero Federal". Asl tenemos que el texto vigente queda de la 3:Juiente 

ma~era: 

Articulo 343 Bis.· "Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza llsica o moral, asl 

como la omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la ramilla por otro 

Integrante de la misma contra su integridad llslca, pslquica o ambas, independientemente 

de que pueda producir o no lesiones. 

211 CM voz Asencio, Manuel F.; La violencia 111/rafam1fiar en la Legísfaclón Mexicana: México; Editorial Porrüa; 
Segunda Edición; pp. 61. 
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Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario, pariente 

consangulneo en linea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, pariente 

colateral consangulneo o afln hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que haga uso 

de la fuerza fisica o moral, o que Incurra en la omisión grave. 

La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación 

para forma alguna de maltrato. 

A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años 

de prisión, prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución de no ofender y 

perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetará a tratamiento 

psicológico especializado, que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena 

de prisión, Independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones 

inferidas o por cualquier otro delito que resulte. En caso de reincidencia, la pena de 

prisión se aumentará hasta en una mitad. 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la victima sea menor 

de edad o Incapaz." 

Articulo 343 Ter.· "Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con prisión de seis 

meses a cuatro años, al que realice cualquiera de los actos señalados en el articulo 

anterior en contra de la persona con la que se encuentra unida fuera de matrimonio, de 

los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de esa persona, o de 

cualquier otra persona que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, 

instrucción o cuidado, siempre y cuando el agresor y el ofendido convivan o hayan 

convivido en la misma casa." 

Articulo 343 Quáter.· "En todos los casos previstos en los dos articules precedentes, el 

Ministerio Público apercibirá al probable responsable para que se abstenga de cualquier 

conducta que pudiera resultar ofensiva para la victima y acordará las medidas necesarias 

para salvaguardar la integridad fisica o psíquica de la misma. La autoridad administrativa 

vigilará el cumplimiento de estas medidas. En todos los casos el Ministerio Público deberá 

solicitar las medidas precautorias que considere pertinentes de manera inmediata, que en 

ningún caso excederá de veinticuatro horas, y el juez resolverá sin dilación. 

Al servidor público que incumpla con lo establecido en el párrafo anterior se le aplicará la 

sanción de treinta a cuarenta dias multa." 
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Para entender plenamente el delito de violencia familiar, (como fundamento del 

presente trabajo), se estudiara tal y como se prevé en el articulo 343 bis del 

CPDF, por lo que se debe analizar detenidamente los elementos que 

conforman al mismo, asl tenemos: 

LA CONDUCTA 

El concepto de conducta: "es el hacer o dejar de hacer voluntario del hombre, 

que debe estar, determinada por la proposición de un fin, por la selección de 

los medios necesarios para alcanzar ese fin". 27 

Conforme al tipo legal tenemos que el delito de violencia familiar puede 

realizarse de diversas maneras, las cuales clasificaremos en cinco principales 

formas: 

1) Por maltrato flslco. Se entiende todo acto de agresión intencional 

repetitivo, en el que se utilice alguna parte del cuerpo, algún objeto, 

arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 

física del otro, encaminado hacia su sometimiento y control, por parte del 

sujeto activo. 

11 Zallaron/, Eugenio Raúl; Manual de Derecho Penal; Editorial Cárdenas Editor, Mt!Klco, 1998; pp.362. 



2) Por maltrato psicoemocional. El patrón de conducta consistente en actos 

u omisiones repetitivos, cuyas formas de expresión pueden ser: 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, 

amenazas, actitudes devaluatorias, de abandono y que provoquen en 

quien las recibe, deterioro, disminución o afectación a su estructura de 

personalidad. 

3) Por maltrato sexual. Al patrón de conducta consistente en actos u 

omisiones reiteradas y cuyas formas de expresión pueden ser: negar las 

necesidades sexoafectivas, inducir a la realización de prácticas sexuales 

no deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el control, 

manipulación o dominio de la pareja y que generen daño. Asi como los 

delitos a que se refiere el Titulo Decimoquinto del CPDF, es decir, 

aquellos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, respecto a 

los cuales la LAPVF sólo surte sus efectos en el ámbito asistencial y 

preventivo. 

4) Violencia verbal. Esta forma de violencia es una de las manifestaciones 

de la violencia emocional. Se da cuando una persona insulta, ofende o le 

dice cosas mortificantes a otra. Por ejemplo, cuando nuestro esposo o 

compañero, ya sea en privado o en público, nos dice que "estamos 

locas, "que no servimos para nada", "que somos unas inútiles", en 

cualquier forma verbal que nos denigre como seres humanos. 

5) Violencia patrimonial. Es aquella que está dirigida contra nuestros bienes 

y pertenencias, por ejemplo: que nos destruyan nuestra ropa, que 

escondan nuestra correspondencia o documentos personales, que nos 

quiten el salario, que nos vendan o destruyan los enseres domésticos, 

en fin que dispongan de nuestros bienes sin nuestro consentimiento. 
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8) LA TIP/CIDAD. 

La tlplcldad es la adecuación de la conducta humana al tipo penal, por lo que 

es Indispensable conocer el tipo penal, que en este caso, ya ha sido insertado 

con anterioridad. 

El bien jurldico tutelado, conforme a la exposición de motivos por parte del 

legislador, en este tipo es la convivencia armónica dentro del hogar entre los 

integrantes de la familia, asl como de aquellas personas que por cohabitar en 

un mismo espacio flsico mantienen una relación similar a la existente entre 

aquéllos. 

El tipo penal será unlsubjetivo, es decir que para su integración requiere de un 

solo autor, aunque no es trascendente que en el caso concreto intervengan 

varios sujetos; el sujeto activo será cualificado, ya que el tipo penal exige una 

condición especial, en este caso será el cónyuge, concubina o cocubinario, 

pariente consangulneo en linea recta ascendente o descendente sin limitación 

de grado, pariente colateral consangulneo o afln hasta el cuarto grado, 

adoptante o adoptado. 

Además del bien jurldico tutelado antes expuesto, resulta tan extenso la 

posibilidad de bienes jurldicos a tutelar, como la salvaguarda de la integridad 

flsica, pslquica o ambas. Sin duda se trata de un delito instantáneo, ya que en 
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cuanto se realiza el último acto se produce el resultado, con la lesión o la 

puesta en peligro del bien jurldicamente tutelado. 

El principal elemento subjetivo del tipo penal es el dolo, por lo que es necesario 

que se tenga un conocimiento real y actualizado de todos los elementos 

objetivos del tipo, como la voluntad de producir el resultado socialmente 

deseado. 

CJ LA ANT/JURIDJCIDAD 

Es antljurldico todo aquello que contraviene el orden jurldico general, 

incluyendo, desde luego, tanto normas prohibitivas como permisivas. Para 

determinar la antijuridicldad, será necesario buscar en todo el ordenamiento 

jurldico la presencia de una norma de carácter permisivo que autorice la 

conducta. De no existir, la conducta tlpica será antijurldica. 

Existen causas de justificación, que en nuestro Código Penal se encuentran 

plenamente reconocidas, tales como el estado de necesidad, el consentimiento 

del ofendido o la legitima defensa, que a mi consideración no son aplicables en 

el delito en cuestión. 

Dentro de las causas de justificación encontramos que no se considera 

maltrato emocional los actos que tengan por objeto reprender o reconvenir a 
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los menores de edad, siempre que éstos sean realizados por quienes 

participen en la formación y educación de los mismos, con el consentimiento 

de los padres del menor, y se demuestre que están encaminados a su sano 

desarrollo. 

LA CULPABILIDAD 

La culpabilidad es el reproche que se le hace al autor de un Injusto penal, dado 

que su conducta no se motivó en la norma, siéndole exigible hacerlo, en el 

caso particular, será a quien en pleno uso de sus facultades y con pleno goce 
·' 

d~ su libertad, use la fuerza flslca o moral o incurra en omisión grave, de 

manera reiterada, en contra de un miembro de su familia, dañando su 

Integridad física, pslqulca o ambas. 

La imputabilidad la entenderemos como la Incapacidad de hacer un reproche 

penal al autor de una conducta antijurldica por su incapacidad de entender su 

conducta; tenemos en ella principalmente las perturbaciones mentales, como el 

trastorno mental permanente y transitorio, que serán la perdida temporal o 

permanente (en su caso), de las facultades intelectivas necesarias para la 

comprensión de lo antijurldico y para la actuación conforme a una valoración 

normal. Relacionada de forma directa a la culpabilidad se encuentra la 

punibilidad, y ésta es la amenaza de pena que el Estado asocia a la conducta 

tlpica, antijurldica y culpable. 
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En el presente caso la pena correspondiente al articulo 343 bis del CPDF será 

de seis meses a cuatro años de prisión y se perderá el derecho a la pensión 

alimenticia. 

Asl se concluye que el delito de violencia familiar, es un delito de reciente 

creación, él cual a partir de 1997 ha sufrido una serie de reformas que 

pretenden prevenir y sancionar más efectivamente ese tipo de conductas, que 

se engloban en todo acto de violencia basado en la pertenencia a un núcleo 

familiar que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico para sus integrantes, asl como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en 

la vida pública como en la privada. 

2.3 Ley De Asistencia Y Prevención De La Violencia Familiar. 

La LAPVF es un gran esfuerzo para intentar erradicar a la violencia familiar en 

el Distrito Federal, es el logro de diversas organizaciones y de la lucha 

constante de la mujer en la vida nacional e Internacional. Eventos como el 

Encuentro Continental sobre Violencia lntrafamiliar cuyo fin fue tanto de 

organismos no gubernamentales como gubernamentales, nacionales y de otros 

paises que sufren el problema de la violencia en la familia, intercambiando 

experiencias, criterios o propuestas para su análisis y discusión consiguiendo 
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asl retroalimentar la Información, programas y medidas que hablan de ser 

aplicadas para luchar contra este fenómeno, sobre todo por el gobierno. El 

Congreso Nacional sobre Maltrato al Menor organizado por el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en colaboración con el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia y la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal, que abordó temas como las causas y efectos del maltrato 

a menores, el maltrato en el ámbito de la familia, consecuencias psicológicas 

del maltrato infantil y prevención del maltrato a niños, etcétera. 

Los esfuerzos gubernamentales se han visto traducidos a través de acciones 

como el Programa Nacional de la Mujer, creado con el fin de aplicar 

mecanismos y acciones que promuevan y logren el desarrollo de la mujer, asl 

como satisfacer sus necesidades y demandas en términos del articulo 4o. 

Constitucional. El Programa Nacional de Acción en Favor de la Infancia, que 

fuera presentado y puesto en marcha el 30 de octubre de 1995 y que tiene 

entre sus objetivos fundamentales garantizar el respeto y pleno ejercicio de los 

derechos fundamentales del menor, asl como la protección especial de los 

niños que son victimas del maltrato y la violencia, ya que éstos se encuentran 

entre los niños en circunstancias especialmente difíciles, protegidos por la 

Convención sobre los Derechos del Niño y el Programa Nacional contra la 

Violencia lntrafamiliar 1999-2000 presentado en marzo de 1999, a fin de 

combatir el problema a nivel nacional. 
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Todo esto obliga, no sólo en el Distrito Federal sino a nivel nacional, a 

comenzar a tomar acciones concretas dirigidas, entre otros objetivos, a 

establecer mecanismos de control, prevención y sanción de la violencia 

familiar. 

Ya que ante la gravedad e importancia que habla adquirido para mediados de 

los años noventa la violencia en el hogar, el problema fue llevado a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, donde algunos asamblelstas se 

dieron a la tarea de comenzar una serie de investigaciones sobre el tema, con 

la colaboración de organismos no gubernamentales. El resultado de esta 

intensa actividad se hizo visible el 30 de mayo de 1995, fecha en que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1 Legislatura, a través de la Comisión 

de Atención Especial a Grupos Vulnerables convocó tanto a organismos 

gubernamentales como a la sociedad civil a participar en la instalación de la 

Mesa Legislativa sobre Violencia lntrafamiliar. 

Un año después de instalada la mesa legislativa y de haberse comenzado los 

trabajos legislativos en la materia, la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables presentó la iniciativa de Ley en materia de violencia intrafamiliar, la 

cual fue aprobada por el pleno el 26 de abril de 1996. 
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La Ley cuenta con cuatro Tltulos: el primero es relativo a las disposiciones 

generales, que abarcan tanto las relativas a las competencias para la 

elaboración y aplicación de la Ley como las definiciones de violencia y maltrato 

que dan sustento a esta Ley; el segundo se refiere a la coordinación y 

concertación de los diversos sectores con competencia en la materia; el tercero 

regula los aspectos de asistencia y atención tanto por las caracterlsticas del 

servicio que deberán prestar las instancias especializadas como por las que se 

refieren al personal que deberá prestario; y, por último, el Titulo cuarto que 

señala las disposiciones que regularán a los procedimientos administrativos 

aplicables asl como las infracciones a la Ley y sus sanciones. En total cuenta 

en su texto con 29 artlculos. 

Entre los avances más importantes que presenta esta Ley tenemos: 

o Esta Ley establece, por primera vez a nivel nacional, un marco jurldico 

que permite comenzar objetivamente a prevenir, sancionar y erradicar 

este tipo de violencia mediante la elaboración de mecanismos técnicos 

especializados, como es el tratamiento psicológico, y mediante la 

creación de procedimientos de conciliación que tienen como objetivo 

proporcionar a la familia y a sus integrantes la oportunidad de mantener 

el vinculo familiar y la posibilidad de proteger su salud flsica y emocional. 

o Definiciones de los órganos e instancias competentes en la materia, 

definiciones claras y precisas de violencia y maltrato, a fin de erradicar 
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las lagunas de la Ley en este sentido; la determinación de la autoridad 

encargada de la aplicación de la Ley. 

o Se crea el Consejo p;¡ra la Asistencia y Prevención de la Violencia 

lntrafamiliar en el Distrito Federal. 

o Los articulas 11, 12, 13, 14, 16 y 17, otorgan los requisitos que deberá 

cumplir el personal de las Instituciones de atención especializada, sobre 

la competencia y funciones de las Delegaciones del Distrito Federal, de 

la Secretarla de Gobierno del Distrito Federal, de la Procuradurla 

General de Justicia del Distrito Federal, y de la Secretarla de Seguridad 

Pública. También sobre la facultad de los órganos jurisdiccionales para 

solicitar de las Delegaciones o de las instituciones autorizadas por esta 

Ley, estudios, Investigaciones y dictámenes de agresores y receptores, y 

sobre las funciones que esta Ley asigna, con el fin de prevenir los actos 

de violencia intrafamiliar, a la Secretarla de Educación, Salud y 

Desarrollo Social del Distrito Federal. 

2.4 Reglamento De La Ley De Asistencia Y Prevención De La 
Violencia Familiar. 

El RLAPVF, es una consecuencia lógica-jurldica de la LAPVF, otro avance 

más en la lucha de la erradicación de este tipo de conductas, él cual, en su 

articulo transitorio segundo señala: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse dentro de los 90 dlas 
siguientes a la fecha en que entre en vigor la Ley". 
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Por lo que este ordenamiento es publicado en la Gaceta Oficial el 20 de 

octubre de 1997 y en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre del 

mismo año. 

El RLAPVF, se encuentra divido en seis capitules; Disposiciones Generales; 

De las Unidades; Del Consejo y del Programa Global para la Asistencia y 

Prevención de la Violencia lntrafamiliar en el Distrito Federal; De Ja Asistencia; 

De la Prevención; y, Del Registro de Instituciones Gubernamentales y 

Organizaciones Sociales en Materia de Violencia lntrafamiliar; con un total de 

26 artículos. 

Este ordenamiento además de ser otro logro en la lucha por erradicar la 

violencia intrafamiliar, presenta Jos siguientes adelantos en la materia: 

o Se crean las unidades instaladas en cada una de las Subdelegaciones 

de Desarrollo Social adscritas a las Delegaciones del Distrito Federal, 

destinadas a proporcionar atención y asistencia a los receptores y 

generadores de la violencia intrafamiliar. Teniendo como meta principal 

el otorgar la asistencia jurldica y psicoterapéutlca, asl como representar 

o asesorar en los procedimientos de conciliación y amigable 

composición que se efectuarán a través de las mismas. 
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o La asistencia jurldica que se proporcione, protegerá los derechos de los 

receptores de la violencia lntrafamiliar, su integridad flsica y 

pslcoemocional, aún en los procedimientos de conciliación y amigable 

composición, otorgando la posibilidad de tutelar los derechos en 

ulteriores Instancias. 

o La Secretarla designará al personal médico y trabajadores sociales de 

cada uno de los hospitales a que se refiere el artículo anterior para que 

lleven a cabo las visitas domiciliarias de carácter preventivo que se 

consideren necesarias, con el fin de evitar la violencia intrafamiliar; ésta 

presenta un gran atino, ya que como se vera en el apartado siguiente, 

presenta no solo la posibilidad, sino la obligación por parte de los 

médicos que conozcan de este tipo de delitos, de denunciarlos en las 

Instancias jurídicas competentes. 

o La creación de un Registro para organizaciones sociales, que tengan 

como objetivo participar en la prevención de la violencia familiar, dando 

los requisitos para su operación y registro. 

De lo anterior se concluye que este ordenamiento, como lo señala la misma 

doctrina y legislación, es el complemento de la LAPVF, a fin de otorgar un 

mejor manejo de la misma; siendo a nivel nacional estas dos Leyes, pioneras 

en el avance para la erradicación de la violencla familiar, ya que no solo 

contemplan sanciones para los posibles actores de dichas conductas, sino, que 

además señalan una serie de medidas que pretenden terminar con la aparición 

de las mismas, tales como la creación de unidades en el Distrito Federal, que a 

través de una participación jurídica y psicológica pretenden solucionar este 

fenómeno, a fin de que se ataquen las causas del mismo. 
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2.5 NOM·l90·88A1·1999 (preataci6n de 11rvicio1 de Hludl. 

Una de las Leyes que a mi juicio más impacto pueden tener en el combate a la 

violencia familiar es la NOM-99, ya que como se verá en el análisis de la 

misma, la obligatoriedad de la denuncia por parte de las autoridades de salud 

del sector público y privado, de conductas previamente reconocidas como 

violencia familiar ante el Ministerio Publico, pueden contribuir a disminuir este 

problema. 

El 03 de agosto de 2001, en la reunión "Violencia sobre la Salud de la Mujer", 

el titular de la Secretarla de Salud, mencionó que en nuestro pals este tipo de 

violencia ocupa la tercera causa de pérdida de salud en este grupo de la 

población, tanto por muerte prematura como por discapacidad. 

El Doctor Frenk Mora resaltó que el Sistema Nacional de Salud es clave en el 

combate a la violencia doméstica, ya que el personal médico tiene contacto 

con la mujer en algún momento de su vida, lo que le permite promover la 

acciones en otras Instancias públicas. El Secretario de Salud, mencionó que a 

través del Consejo Nacional da Salud se están realizando actividades 

encaminadas a difundir entre la comunidad médica la Norma Oficial Mexicana 
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contra la Violencia lntrafamiliar y contribuir asl en la identificación de casos 

relacionados con violencia para denunciarlos a las autoridades 

correspondientes. 28 

La Norma Oficial Mexicana da Criterios para la atención médica en casos de 

Violencia Familiar, otorgando una definición muy avanzada sobre violencia 

familiar, la cual la conceptúa como el acto u omisión único o repetitivo cometido 

por un miembro de la familia en relación de poder que puede ser en función de 

sexo, edad o condición flslca en contra de otro u otros integrantes de la familia 

sin importar el espacio flsico donde ocurre el maltrato flsico, psicológico, sexual 

o abandono. Se reconoce en sus distintas modalidades de violencia y aqul lo 

importante es que hay dos elementos que no contemplaba el código penal que 

son muy válidos. 29 

En primer lugar el hecho de que puede ser un acto u omisión único, es decir no 

se requiere la conducta repetitiva reiterada para configurar la violencia; y en 

segundo lugar el hecho de que no importa en qué lugar ocurra este acto lo cual 

suprime la necesidad de que ocurra en la misma casa para configurarlo como 

un acto de violencia familiar. 

" 36 Frenk More, Julio; Comunicado de Prensa No. 106; La Violencia Domes/lea, un problema de salud 
q,úb/ica; 03 de agoslo da 2001; www.ssa.gob.mx. 
'/dem. 
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La NOM-99 tiene por objetivo: establecer los criterios a observar en la atención 

médica y la orientación, que se proporcionan a las y los usuarios que se 

encuentren involucrados en situaciones de violencia familiar. Es de 

observancia obligatoria para todos los prestadores de servicios de salud de los 

sectores público, social y privado que componen el Sistema Nacional de Salud. 

La NOM-99, es extensa y por ende tiene apartados que no se relacionan de 

manera directa con el presente trabajo, por lo que solo señalaremos los puntos 

más importantes para el mismo: 

4. 1 Atención médica de la violencia familiar. al conjunto de servicios que se 

proporcionan con el fin de promover, proteger y restaurar la salud flsica y 

mental, de las y los usuarios Involucrados en situación de violencia familiar. 

1 ncluye la promoción de relaciones no violentas, la prevención de la violencia 

familiar, la detección y el diagnóstico de las personas que viven esa situación, 

la evaluación del riesgo en que se encuentran, la promoción, protección y 

restauración de su salud fisica y mental a través del tratamiento o referencia a 

instancias especializadas. 

4.3 Detección de probables casos: va dirigido a las actividades que en materia 

de salud están encaminadas a Identificar a las o los usuarios que se 

encuentran involucrados en situación de violencia familiar, entre la población 

en general. 
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4. 7 Grupos vulnerables: dirigida a las niñas, niños, adolescentes; mujeres 

embarazadas o personas en situaciones especialmente difíciles; adultos 

mayores; hombres y mujeres con enfermedad flsica o mental discapacitante, o 

en desventaja flslca, económica o cultural. 

4.10 Indicadores de maltrato flsico: relativo a los signos y slntomas 

(hematomas, laceraciones, equimosis, fracturas, quemaduras, luxaciones, 

lesiones musculares, traumatismos craneoencefáiicos, trauma ocular, entre 

otros), congruentes o incongruentes con la génesis de los mismos, recientes o 

antiguos, con y sin evidencia cllnica o mediante auxiliares diagnósticos, en 

ausencia de patologlas condicionantes. 

4. 11 Indicadores de maltrato psicológico: referido a los slntomas y signos, 

indicativos de alteraciones a nivel del área psicológica (autoestima baja, 

sentimientos de miedo, de ira, de vulnerabilidad, de tristeza, de humillación, de 

desesperación, entre otros) o de trastornos psiquiátricos como del estado de 

ánimo, de ansiedad, por estrés postraumático, de personalidad; abuso o 

dependencia a sustancias; !deación o intento suicida, entre otros. 

4. 12 Indicadores de maltrato sexual: relativo a los slntomas y signos, físicos 

(lesiones o infecciones genitales, anales, del tracto urinario u orales) o 

psicológicos (baja autoestima, ideas y actos autodestructivos, trastornos 

sexuales, del estado de ánimo, de ansiedad, de la conducta alimentaria, por 

estrés postraumático; abuso o dependencia a sustancias, entre otros), 

47 



alteraciones en el funcionamiento social e incapacidad para ejercer la 

autonomía reproductiva y sexual. 

4.17 Violencia familiar. al acfo u omisión único o repetitivo, cometido por un 

miembro de la familia, en relación de poder (en función del sexo, la edad o la 

condición física), en contra de otro u otros integrantes de la misma, sin importar 

el espacio flslco donde ocurra el maltrato flsico, psicológico, sexual o 

abandono. 

6.15 Avisar al Ministerio Público mediante el formato establecido en el 

Apéndice Informativo 1, en los casos donde las lesiones u otros signos sean 

presumiblemente vinculados a la violencia familiar y, en su caso, solicitar su 

intervención ante la incapacidad médica o legal de la o el usuario o la 

existencia de riesgo en su traslado, para que acuda un médico legista a la 

unidad de salud y la o el usuario afectado por violencia familiar, reciba servicios 

jurídicos, médico-legales y de asistencia social. 

La importancia fundamental radica, en la participación del sector salud, ya que 

como fue mencionado por el titular de la SSA, en un momento determinado, 

todas las mujeres tienen un acercamiento a este sector, por lo que la adecuada 

aplicación de esta norma, puede ser fundamental en la erradicación de la 

violencia familiar. Por ultimo cabe resaltar que esta norma entra en vigor un dla 

después de su publicación en el Diario Oficial, de 04 de febrero de 2000, a 

continuación se presentan los formatos que se manejaran en las diversas 

unidades de salud, a fin de informar al Ministerio Publico de estas conductas. 
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CAPITULO 111 

LA MUJER ANTE EL DELITO DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

3.1 A1pecto1 P1lcoló¡lco1 Y Sociales. 

"Las mujeres y los niños primero" solfa ser una frase que se referla a los 

asientos de Jos botes salvavidas de un barco hundiéndose. Ahora, parece 

referirse con demasiada frecuencia a las victimas de un país en conflicto. En 

todas las sociedades, las mujeres y las niñas son sometidas a un abuso flsico, 

sexual y psicológico que no distingue ingreso, clase o cultura. 30 

Para comprender, y sobre todo poder estar en posición de ofrecer soluciones al 

problema de Ja violencia familiar es necesario verlo no solo desde un punto de 

vista legal, sino, hay que hacer un análisis extensivo, comprendiendo los 

aspectos económicos, sociales, culturales, psicológicos, sentimentales, 

políticos, etc.; que intervienen en la aparición de las conductas que originan la 

violencia familiar. Todo esto será analizado en el presente capitulo, y se 

3° Kofi Annan; dla intemaciansl de Ja mujer, "Los derechos de las muieres san responsabilidad de toda la 
humanidad": OS de mano de 1999. 
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engloba en los aspectos pslcológlcos y sociales del hombre, de la mujer y de la 

sociedad. 

Cinco postulados permiten encarar el problema de la violencia familiar de una 

forma dinámica y con perspectiva de cambio; son una gula importante para 

entender los aspectos sociales y psicológicos en el presente trabajo: 

l. La violencia no es un fenómeno individual sino la manifestación de un 

fenómeno interacciona!, es decir, debe explicarse como un proceso de 

comunicación particular entre dos o más personas. 

11. Todos cuantos participan en una interacción se hallan implicados y son, 

por lo tanto, responsables, no desde el punto de vista legal sino 

haciendo referencia a lo Interacciona!. Al comportarse de determinada 

manera se hacen responsables de la aparición de la violencia. 

111. En un principio, debe darse por sentado que todo individuo adulto con 

capacidad suficiente para vivir de modo autónomo es responsable de su 

propia seguridad. 

IV. El hecho de ser victima (o de ponerse en tal posición) más que verdugo, 

no cambia en el grado de responsabilidad de cada uno, es decir, 

consiste en no ser victima ni verdugo. 

V. Cualquier individuo puede llegar a ser violento en diferentes 

modalidades o manifestaciones. La violencia y la no-violencia más que 

ser estados opuestos y excluyentes, corresponden a una situación de 

equilibrio inestable en un individuo.31 

"WhaLey Silnchez, Jesús Alfredo; Violencia /ntrolamiliar, Editorial Plaza y Valdez; Milxico, 2001; pp. 15-16. 
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3.1.l Problemaa p1icol61ico1 del hombre ante la violencia 
familiar. 

Se define al hombre golpeador como el sujeto del sexo masculino que ejerce 

modalidades de vlctimización: violencia flsica, maltrato emocional y/o abuso 

sexual, en forma exclusiva o combinada e Intencional sobre la persona con 

quién mantiene un vínculo de intimidad. 

Desde muy temprano, los niños aprenden que la violencia es una forma eficaz 

de "resolver" conflictos Interpersonales, especialmente si tiene como 

antecedente violencia en el hogar; esta forma es mayormente justificada en Jos 

varones, con frases como "no hagas quehacer hijo, eso es para las niñas", "no 

Je pegues a las niñas, no ves que son más débiles", y un sinfín de frases que 

van día a día alterando Ja sana relación hombre-mujer dentro de una sociedad. 

Al crecer el niño se da cuenta que posee una jerarquía mayor en la sociedad y 

en su familia, ya que en ella la estructura del poder tiende a ser vertical, según 

criterios de género y de edad. Así el concepto de "jefe de familia", que está 

definido con la categoría de "varón adulto"; así en muchas culturas a la muerte 

del padre su Jugar pasa a ser ocupado por el mayor de Jos hijos varones, 

independientemente de Ja existencia de la madre y/o hermanas. Asi 
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encontramos una serle de normas que regulan las relaciones intrafamiliares: 

los hijos deben respetar a los mayores, la mujer debe seguir al marido, el padre 

debe mantener el hogar, el padre es el que Impone la ley, etc. 

El varón entiende el uso de la fuerza para la resolución de conflictos en un 

contexto de desequilibrio de poder, permanente o momentáneo. El abuso del 

poder es utilizado para ocasionar un daño a otra persona lo que se denomina 

como relación de abuso; esta relación muchas veces aunque inconsciente va 

siempre dirigida a obtener la realización de una conducta que no se realizarla 

solo bajo estas condiciones, aunque muchas veces el varón manifieste "yo no 

quería hacerle daño, solo quería que me entendiera''. El abuso de poder por 

parte del varón se puede clasificar de la siguiente manera: 32 

TIPO DE ABUSO PODER O FUERZA TIPO DE DAÑO 

Fisico Fisico Fisico/Emocional 

Emocional o Psicológico Emocional 
Psicológico 

Fisico/Psicológico Emocional/Fisico 
sexual 

Económico Económico/Emocional 
Financiero 

Psicológico/Fisico Emocional/Social/Económico 
Social y 

Ambiental 

.·" Cors/, Jorgo; V/oloncio la mi/lar. oditorial Paldos, 3' rolmproslón 1999, Argontina: pp. 25. 
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La violencia es una expresión de la fragilidad masculina, y tiene la función de 

perpetuar la masculinidad y la dominación sobre la mujer, tornándose asl en 

una forma del poder masculino. Por lo tanto, la masculinidad requiere ser 

respaldada y afirmada constantemente, razón por la cual es necesario 

expresar la violencia a la persona a la que se le desea imponer la dominación. 

Los hombres que tienen grandes dudas personales e imágenes negativas de si 

mismos, no toleran los sentimientos cotidianos de impotencia y emplean la 

violencia contra las mujeres como un medio de afirmación de su poder 

personal. El temor de parecer débiles y pasivos en relación con otros hombres 

les crea una dependencia hacia las mujeres para descargar tensiones y 

satisfacer sus necesidades emocionales en un contexto de seguridad. 

Entre las caracterlsticas de un hombre golpeador tenemos: 

•:• Mantienen un sistema de creencias basado en los mitos culturales 

acerca de la masculinidad y de Ja inferioridad de la mujer. 

•:• Tienen dificultad para expresar sus sentimientos por considerarlo signo 

de debilidad, por lo que resuelve sus conflictos de forma violenta. 

•:• Se encuentran emocionalmente aislados, ya que no cuentan con quién 

hablar de sus problemas o sentimientos. 

•:• Recurren a excusas para explicar su conducta violenta, sosteniendo que 

la mujer es la que los "provoca". 

55 



0\IGM; l4N,.M/tN[fl/!H ·H; DOUCffO 

•!• Muestran una actitud externa autoritaria que oculta su debilidad interior. 

•!• Al no reconocer su responsabilidad, diflcilmente piden ayuda para 

resolver sus problemas. 

Todo lo anterior es conocido por la mayorla de psicólogos y sociólogos como Ja 

"transmisión intergeneracionaf'; siendo uno de los factores determinantes para 

que los hombres adquieran el problema psicológico de desarrollar un slntoma 

de hombre maltratador, este término está determinado por diversos factores 

sociales y psicológicos basados en una sociedad sexista, donde se promueve 

la desigualdad del hombre y de la mujer desde el seno familiar. 

3.1.2 Problemas psicológicos de la mujer ante la violencia 
familiar. 

A cie:1cla cierta no se sabe el origen de la violencia hacia la mujer, la teorla 

más aceptada es aquella que postula la idea de que con el origen de la 

propiedad privada y la aparición de Ja familia como tal, en el momento de que 

el hombre se transforma de nómada a sedentario, el hombre (varón) necesita 

reconocer a sus hijos para proporcionarles sus posesiones a través de la 

herencia o el legado de las mismas, de ali! el control a la mujer y Ja creación de 

un rol de perpetuar a la especie a través de ella. 

56 



CVGM, UNAM/tNfP/9fi ·ti: t>f'IUCHO 

Con la vida sedentaria agrlcola se pierde la especificidad de las tareas 

varoniles, las mujeres podlan cuidar la tierra tan bien como los hombres, o 

acaso mejor, desde un visión mágica, porque la fertilidad era su dominio. Este 

temor se plasma en la mayorla de los mitos en las diferentes culturas del 

mundo, donde se afanan en demostrar y consolidar el papel secundario de las 

mujeres, a las que paradójicamente, les conceden una considerable capacidad 

natural de hacer daño. 

Eva pierde la humanidad al dejarse tentar por la serpiente, y Pandera libera a 

todos los males al abrir la caja que le habla sido dejada en custodia, cediendo 

a la Incontrolable curiosidad femenina. Durante miles de años las mujeres han 

sido consideradas como seres inferiores, no solo en la valoración social de que 

son objeto sino que también en la forma en la que son tratadas dentro de la 

familia. 

En nuestros dlas la mujer presenta un fenómeno llamado por la mayorla de 

psicólogos y sociólogos el slndrome de la mujer maltratada, el cual lo podemos 

definir como la persona que ha sufrido una lesión flsica o psicológica 

deliberada, grave y repetida por parte de su compañero marital o cohabitante, 

la cual, por lo regular es heredada generacionalmente. 
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Este slndrome se apodera de la mujer teniendo como rehén su libertad, su 

dignidad y en si su cuerpo mismo. El abuso es una conducta que efectiviza un 

grave descenso en la autoestima, impidiendo el desarrollo de la persona como 

un sujeto Independiente. Es soportado con maltrato emocional y flslco lo cual 

no permite percibir el deterioro del que es objeto, al ser recibido en forma 

permanente y por ende se vuelve cotidiano, la mujer es insultada, humillada, 

desautorizada, descalificada y desvalorizada por su compañero, siendo el eje 

del poder que ejerce sobre la mujer. 

La mujer maltratada suele justificar el accionar de su compañero, explicando la 

Incidencia de su comportamiento en factores externos, que actúan en él 

provocándole efectos negativos. Ella se asume como culpable, responsable y 

merecedora de tales castigos, pues no logra atender y cubrir en su totalidad las 

expectativas del compañero. 

La mujer maltratada suele sentir vergüenza, culpa y miedo por la situación en 

que vive; esto a ralz de las tradiciones sociales que van acentuando la 

pasividad, la tolerancia, la falta de afirmación, la obligación de cumplir con el rol 

doméstico y la creencia de que sólo es alguien con un hombre a su lado. Las 

victimas ocultan la historia que están viviendo, encubren la conducta del 

58 



OVG.4~, tlNA/.4/tN[P/95 ·99; VrRECHO 

golpeador, y consecuentemente se aislan de toda relación, con el objeto de 

esconder las marcas y lesiones registradas en su cuerpo. 

La repetición del ciclo de la violencia familiar y la vivencia recurrente del 

mismo, instaura el slndrome de la mujer maltratada. Éste promueve el estado 

de parálisis progresiva, que adquiere la mujer victima de la violencia conyugal, 

constituyendo una indefensión aprendida, la mujer aprende y aprehende que, 

haga lo que haga, siempre será maltratada, que no puede controlar ni detener 

la conducta de su marido, y que cualquier acción de ella puede provocar un 

mal peor hacia si misma o hacia otros. 

Generalmente la socialización tradicional del rol sexual, recibida por estas 

mujeres, también refuerza su imposibilidad para actuar. Ellas fueron creadas 

para dar amor, para ser buenas esposas, buenas amas de casa, buenas 

madres; romper este estereotipo por abandonar el hogar, por denunciar al 

marido, por disolver a la familia, les crea una gran culpa a causa de su 

formación, que se ve multiplicada por las atribuciones que les hacen los 

demás: familia de origen de ella o de él, vecinos, amigos, compañeros de 

trabajo, de escuela, de los hijos y en general de la sociedad, que siempre van a 

justificar la actuación del hombre pero no la de la mujer. 
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Todo lo anterior demuestra que la mujer se encuentra sometida por diversos 

factores, ya que falta hablar de la dependencia económica a la cual está 

obligada frecuentemente ·1a mujer; no puede ganar más que un hombre y por 

supuesto no puede mantener por si sola un hogar, ya que psicológicamente 

ocupa un lugar secundario dentro de la organización familiar y no puede ni 

debe alcanzar el grado de jefe de familia. 

Encontrar el factor determinante que obliga psicológica y flsicamente a la mujer 

a ser sometida por el hombre, será materia del apartado de conclusiones del 

presente trabajo, ya que solo con la conclusión del mismo me encontraré en la 

posibilidad de resolver esta cuestión. 

3.1.3 La sociedad ante la mujer. 

Conforme a lo señalado en los puntos anteriores, las diversas creencias y 

valores adoptados por casi todas las sociedades del mundo, son un factor 

determinante para dar esa condición de inferioridad hacia la mujer; valores con 

los cuáles la mayorla de nosotros hemos sido educados, valores que nos 

señalan cuáles son los roles del hombre y cuáles son los de la mujer, 

justificando de una u otra manera la violencia hacia la mujer. 
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Entre dichos valores se pueden destacar: los valores del rol femenino 

tradicional; la privacidad del hogar; la constitución de la familia nuclear (padre, 

madre e hijos) como la familia perfecta; acusar a la victima como parte 

responsable en todo lo que sucede, justificando asl la figura masculina; la 

actitud de las autoridades frente a la denuncia de la mujer agredida, etc. Los 

problemas psicológicos tanto del hombre como de la mujer están íntimamente 

ligados e interaccionan en una sociedad que respalda las conductas 

previamente definidas, el hombre posee un rol superior sobre la mujer, ésta a 

su vez no puede romper con este rol, ya que de romperlo la misma sociedad la 

castigará, ejemplo claro es el de una mujer divorciada que siempre será objeto 

de critica. A forma de conclusión presentamos esta interacción en el siguiente 

cuadro: 33 

·. ·t :. .t-ncaosl!TEM~ J · · ., . · ". ~· 

; ·: ' . , • Hit~~nal(tlol..¿.¡.iar.:.iiti.•1W111n) 
.• ;· r " . e Apren~ dullOllCWn tWen& .. 1111>r1IUdol . 

."• ; .¡• .. •. Aul«iW..'"lu.~~"'\1""° . 
·· , i' .- •. Blj1111W.dma . ~· .. 
~. ,, . • üilamil•·· • 

" /dem; pp. 53. 
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3.2 El actor principal: "la mujer". 

Es preciso señalar que en este punto no se abordará una visión doctrinaria del 

tema, si no, más bien se presentará una visón real de la situación que guarda 

la mujer en la actualidad en el Distrito Federal con respecto al delito de 

violencia familiar. 

Para este efecto se realizaran 100 entrevistas de forma aleatoria a mujeres de 

diferentes edades y diversos niveles económicos, culturales, sociales, 

educativos, etc. Esto con la finalidad de conocer cuál es la percepción de la 

mujer ante el delito de la violencia familiar y el grado de conocimientos que 

tiene a este respecto. 

¿Conoce el delito?, ¿cuáles son los factores determinantes en la violencia 

familiar?, ¿el económico, el cultural?, ¿sabe que hacer en caso de sufrir 

violencia familiar?, ¿creé que es correcta la prisión para el hombre que cometa 

estas conductas?. La respuesta a las anteriores interrogantes será presentada 

en una serie de graficas que son el resultado de las 100 entrevistas señaladas 

con anterioridad; se mostrará a continuación el formato de la entrevista 

realizada, en el anexo "I" se podrán consultar en su totalidad. 

62 



j NOMBRE: EMMA 1 NUMER0;01 
1) ¿Estado civil actual? 

CASADO 1 '><.1'tJ DIVORCIADO D SOLTEROº 

2) ¿SI eres soltera? 

¿CUENTAS CON PAREJA ACTUALMENTE?: s1D 

3) Ocupación 

NO D 

TRABAJO D ESTUDIO D HOGAR i;Wl!l 
4) En caso de lrabajer, ¿cuál es tu lngreao promedio (sin contar a tu paraje)? 

$ 3 000.00 O HASTÁ s a odo.oo O MAs DE s a 000.00 o 
5) ¿Alguna vez has sufrido una agresión psicológica de tu pareja (Insultos o maltratos verbales en 

general)? 

SI NO D 
6) ¿Con qué frecuencia? 

ESPORÁDICAMENTE D FRECUENTEMENTE l~-il CASI A DIARIO D 
7) ¿Alguna vez has sufrido golpes por parte de tu pareja? 

SI~ NOº 

8) ¿Con qué frecuencia? 

ESPORÁDICAMENTE ¡.,.,,""'¡ FRECUENTEMENTE !:=i CASI A DIARIO [=:J 
9) ¿Alguna vez has sufrido agresiones sexuales por parte de tu pareja? 

SI NO D 
10) ¿Con qué frecuencia? 

ESPORÁDICAMENTE D FRECUENTEMENTE D CASI A DIARIO 1 ;~¡} 1 

SI 

SI 

SI 

11) ¿Conoces el delito de violencia familiar? 

i=J NO 1 '~ 1ll'.) 
12) ¿Sabes si existe alguna Ley o norma jurldlca que proteja y castigue este tipo de conductas? 

D NO 

13) ¿Conoces algún organismo que te ayude en caso de sufrir algún tipo de violencia por parte de tu 
pareja? 

D· NO~ 
14) ¿Crees que es natural que un hombre agreda a su pareja? 

SI i=J NO !:=i NO IMPORTA ~ 

SI 

15) ¿Crees que se deba castigar con cárcel a un hombre que agreda a su pareja? 

r::::.::1 
L1.I 

NO D NO IMPORTA 
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3.3 Punto• de vi1ta juridico1 reapecto a la mujer ante el delito 

de la violencia familiar. 

Dentro de este apartado es necesario precisar que al igual que en el punto 

anterior, se tomará en cuenta la realidad de la problemática del tema en 

cuestión, para ello se realizará un trabajo de campo, consistente en una serie 

de entrevistas a los principales conocedores del tema de la violencia familiar. 

Esta serie de entrevistas proporcionarán la visión general de cada uno de los 

entrevistados en su campo de conocimiento, a fin de dar una visión más amplia 

de la violencia familiar; los aspectos particulares y los problemas especificas 

que tienen cada uno de ellos, para asl comprender de forma más amplia el 

concepto de violencia familiar y la situación que guarda la mujer ante ella, pero 

más importante, las posibles soluciones que den cada uno de ellos. 

Por lo anterior se tendrá en cuenta la opinión de un Agente del Ministerio 

Público, del Órgano Jurisdiccional (Juez) y de dos Doctores en Derecho, 

peritos en el tema que nos ocupa. Es necesario precisar que las siguientes 

entrevistas solo son un extracto, ya que su totalidad se encuentra en el anexo 
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3.3.1 c. Aaente del Mlniaterio Público. 

La presente entrevista fue realizada a la C. Agente del Ministerio Público 

Azucena Sánchez Méndez, adscrita a la fiscalla central de delitos sexuales de 

la PGJDF. 

1. ¿Cuál es la visión que tiene usted como servidor público de la condición 

de la mujer ante el delito de violencia familiar? 

Aunque es un delito de nueva creación, estas conductas siempre han existido. 
La mujer es la parte más vulnerable en la procuración de justicia, siendo uno 
de los factores determinantes su estructura flsica y anatómica. La mujer en 
gran parte de estas conductas es dependiente económico del marido, por Jo 
que denunciar este illcito le implica un grave problema económico en ciertos 
casos irremediable. En lo social, en una sociedad machista como la nuestra es 
mal visto tener problemas jurldicos, y en este tipo de conductas más por que 
en el ámbito familiar nunca será bien visto que una mujer denuncie a su 
marido. 

2. ¿Es Igual el trato que obtiene una denunciante en este tipo de delito con 

respecto a un hombre? 

SI, jurldicamente hablando en todas las agencias del MP es igual el trato; pero 
tal vez puede variar la atención si el agente es mujer u hombre, ya que una 
mujer por Jo regular se va a solidarizar con otra y la va a tratar de reconfortar y 
de dar un "apapacho" de más. 

3. ¿La frase el hombre y Ja mujer son iguales ante la Ley, tiene verdad en 

el México Actual? 
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En apariencia si, es decir en el texto legal, pero en la realidad no se aplica, el 
ejemplo más claro es el derecho que hoy dla les ha reconocido Fox a las 
mujeres embarazadas a no ser despedidas; ya que a pesar de encontrarse en 
la Ley no se daba en /a realidad. Esto es un reflejo de cómo las mujeres les 
cuesta más alcanzar /os niveles a los que llegan los hombres con más 
facilidad. 

4. ¿Cuál es la principal problemática que se presenta para la integración 

del delito de violencia familiar? 

Principalmente el valor por parte de la mujer a denunciar este tipo de 
conductas, ya que es dificil por diversos factores, principalmente el cultural 
para hacerlo, pero sobre todo a continuar con el seguimiento de la misma, ya 
que por presiones económicas, psicológicas y sociales es muy común el 
desistimiento. 

5. ¿Es común que una mujer denuncie este tipo de conductas? 

Respecto a /as denuncias que un hombre realiza no sólo en este delito, sino en 
la mayor/a de los delitos de tipo sexual, es indudable que el porcentaje es 
mucho mayor de las denuncias que realiza una mujer a las que realiza un 
hombre. 

6. ¿Cuál serla una de las causas principales por las que una mujer no 

presente su denuncia a este tipo de delitos? 

El desconocimiento de la norma jurldica, la pérdida de tiempo que implica 
realizar la denuncia, el miedo a la pareja y sobre todo la dependencia 
económica. 

7. ¿Conoce usted el alcance y contenido de la NOM 190-SSA1-1999? 

No. 

8. ¿Cuál es el elemento más común que se presenta en este tipo de 

delitos, el abuso sexual, flsico o psicológico? 
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El f/s/co en primer lugar, luego el psicológico, aunque en opinión personal 
convergen en uno mismo. 

9. ¿Qué medidas cree usted que deberlan tomar las autoridades 

respectivas para la prevención de este delito? 

Promover una cultura de la denuncia, en general de todos los delitos, la cual 
tiene que estar respaldada a través de una difusión, que permita conocer a la 
mujer la protección jurldica que tiene respecto de este tipo de conductas; y las 
instituciones que le otorgan una protección jurldica; además de una mejor 
educación, donde se resalte el papel de la mujer, revalorizándola a ella y su 
imagen ante la sociedad. 

10. ¿Las autoridades respectivas realizan una adecuada labor en la 

prevención de este tipo de conductas? 

Es cuestionable este punto, ya que desempeñan la labor según su 
normatividad, aunque el desconocimiento por parte de las mujeres a dichas 
instituciones no permite que se realice la unión entre las dos parles; aunque es 
necesario tesa/lar que la falta de recursos económicos y una debida 
capacitación del personal no permite realizar una mejor función por parle de las 
autoridades encargadas de la prevención y castigo de este tipo de conductas. 

11. ¿Creé usted que modificar la pena prevista por el articulo 343 bis del 

CPOF, en el sentido de aumentarla en una media aritmética, como lo 

prevé en los casos de reincidencia; cuando esta conducta la realice un 

hombre hacia una mujer, es una medida correcta para su prevención y 

en su caso para la erradicación de este tipo de conductas? 

En mi opinión, el aumentar las sanciones no es una medida de prevención, 
pero por desgracia hoy dla el órgano legislativo ha tenido como único medio 
para intimidar al sujeto activo del delito, el aumento a las penas, por lo que 
estoy de acuerdo, siempre y cuando vaya acompañado de medidas de 
prevención y como lo señalé con anterioridad, con una campaña de difusión y 
de valorización de la mujer. 
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3.3.2 c. Juez !50° del Distrito Federal. 

La presente entrevista fue realizada al C. Juez José Eligio Rodrlguez Alba, 

titular del Juzgado 50° del Reclusorio Preventivo Oriente. 

1. ¿La frase el hombre y la mujer son iguales ante la Ley, tiene una verdad 

en el México actual? 

Jurldicamente es una realidad, las Leyes en México as/ /o reflejan; si abrimos 
cualquier Ley, código o reglamento, en ellos se ve lo dispuesto por el articulo 
cuarto constitucional, que establece la igualdad entre el varón y la mujer. Que 
en la realidad la cultura machista del pueblo mexicano no permita llevar esta 
realidad jur/dica, a la vida diaria, es un problema de desconocimiento del 
Derecho. 

2. ¿Cuál es la visión que tiene usted de la condición de la mujer ante el 

delito de la violencia familiar? 

Históricamente la mujer ha sido sometida al dominio del hombre, y no sólo a 
nivel nacional sino internacional, este es un hecho indiscutible, pero también es 
verdad que hoy dla las condiciones para la mujer han venido cambiando, 
aunque por desgracia, en la sociedad en que vivimos les cuesta demasiado a 
tas mujeres hacer valer sus derechos; y en el caso de este delito creo yo que la 
dependencia económica es un factor que no les permite denunciar estas 
conductas. 

3. ¿Qué tan frecuente se presenta el delito de violencia familiar? 

Es un delito poco común en el ámbito jurisdiccional, es más, en el tiempo que 
llevo como juez son pocos los casos que ante mi se han presentado de el 
delito en cuestión. 
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4. ¿Cuándo se presenta el delito en cuestión cual es el factor que lo 

determina el flsico, el sexual o el psicológico? 

El factor psicológico y el flsico son los más comunes, aunque es más fácil 
acreditar el flsico, en mi opinión por lo regular estas conductas van aparejadas, 
es decir, cuando se da la violencia familiar, es igualmente fácil insultar a la 
pareja que atacarla físicamente, por eso su relación. 

5. ¿Cuál es la problemática principal que se presenta en este tipo de 

delitos para su resolución judicial? 

Principalmente, el desistimiento por parte del sujeto pasivo del delito, ya que 
por cuestiones económicas, es dificil que una mujer intente o tenga a su pareja 
que es la base del sustento de su hogar, en /a cárcel. 

6. ¿Qué medidas se deberlan tomar para disminuir este tipo de delitos? 

Un cambio de cultura, donde se valore el papel de la mujer como madre, o 
pareja, y en general como el lazo afectivo más importante en una familia. 
Además, una difusión de las instituciones y Leyes que protegen a la mujer con 
respecto a este tipo de conductas. 

7. ¿Las autoridades respectivas realizan una adecuada labor en la 

prevención de este tipo de conductas? 

A pesar de realizar las medidas que se encuentra a su alcance, creo que por 
falta de recursos, y ante la gravedad del problema, sobre todo en número, está 
lejos de prevenirse este tipo de conductas, por lo que es necesaria la 
participación ciudadana, a fin de erradicar este mal. 

8. ¿Cree usted que modificar la pena prevista por el articulo 343 bis del 

CPDF, en el sentido de aumentarla en una media aritmética, como lo 

prevé en los casos de reincidencia; cuando esta conducta la realice un 

hombre hacia una mujer, es una medida correcta para su prevención? 
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Como medida de prevención, tal vez, siempre y cuando, como usted Jo 
menciona esté acompañada de una campaña de difusión del delito en cuestión 
y de la pena misma; como medida inhibitoria para el hombre, me parece 
acertada, ya que el desconocimiento por parte del hombre que realiza este tipo 
de conductas creyéndolas norma/es, podrla cambiar al saber que puede sufrir 
una pena de prisión. 

3.3.3 Doctor Manuel F. Chávez Asencio. 

1. ¿Qué debemos entender por el delito de violencia familiar? 

Quisiera no solo /imitarme al delito de violencia familiar, sino decir o hablar de 
forma general sobre este tema, por ello diré que Ja violencia familiar es un 
problema social que está presente con el hombre desde siempre, su 
antecedente directo es en materia penal con el delito de lesiones, en el Distrito 
Federal se manejo la LAPVF, que vino a modificar los códigos civiles y 
penales. Por violencia familiar debemos entender el uso de la fuerza f/sica o 
psicológica, por parte de uno de /os miembros de la familia hacia otro de estos 
miembros, y que por motivo de esta fuerza provoque algún tipo de daño f/sico 
o psicológico. 

2. ¿La frase el hombre y la mujer son iguales ante la Ley, tiene verdad en 

el México actual? 

Plena validez jurldica si, de hecho no, los art/culos 2 y 4 del CCDF refrendan lo 
señalado por la Constitución, es más el legislador del DF llevó más allá esta 
frase en los art/cu/os 164 y 168 del CCDF, al proclamar la igualdad de los 
cónyuges; pero vemos como en la practica diaria sobre lodo por las 
costumbres de una sociedad machista esto no se da, ya que todas las 
conductas del hombre no se pueden llevar al ámbito jurldico. 

3. ¿El delito de violencia familiar es un delito que se presenta de manera 

común en la ciudad de México, en los órganos jurisdiccionales? 
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Debido al desconocimiento del derecho por parte de la población, es un delito 
que no es común en su denuncia y mucho menos en el ámbito jurisdiccional, 

4. ¿En aspectos puramente civiles cuál es la problemática de la mujer en la 

actualidad? 

En la Ley, (CCDF), se encuentra regulada, sobre todo al dar a los cónyuges un 
cogob/erno, dando una igualdad en cuanto a los derechos y obligaciones del 
matrimonio, pero en Ja realidad vemos como no se da esta igualdad ya que Ja 
mala educación generacional no permite que la mujer se vea en un mismo 
nivel que el hombre. 

5. ¿Cuáles son los factores determinantes para la aparición del delito de 

violencia familiar en el Distrito Federal? 

Este es un problema de siempre, originado por el hombre hacia la mujer, ya 
que ésta, es siempre Ja parte más débil de la relación, aunque muchas veces 
ella origina esta violencia hacia los hijos, y digo que es débil por cuestiones 
cultura/es, ya que la misma sociedad le ha dado ese lugar. Entonces los 
factores culturales son principalmente la fuente de la violencia familiar, sobre 
todo el ejemplo de Ja vida diaria, es común o/r la frase "mi padre as/ trataba a 
mi madre, y yo pensaba que eso era común". 

6. ¿Estos factores son erradicables en nuestra sociedad? 

Yo creo que todo problema puede ser erradicado, sin duda, pero este problema 
en cuestión debe ser a través de una lucha constante, tal ves en dos o tres 
generaciones pero no se puede decir que no ya que es tarea de toda la nación. 

7. ¿Cuál es la visión de la sociedad ante este delito? 

Este problema tiene su auge de 30 años a la fecha, cuando se creta un 
problema parlicu/ar, ya que si en un edificio se ola una paliza de un hombre a 
su mujer, el vecino comentaba que no deblan meterse ya que era un problema 
particular, y esto no es verdad, este es un problema social ya que afecta a la 
familia, y ésta es la base de la sociedad y la nación, por ello no es privativo 
aunque la sociedad debido a sus costumbres lo vea como un problema 
privado. 
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8, ¿Cómo afecta este delito a la sociedad del Distrito Federal? 

Como lo dije con anterioridad, es un problema social que afecta la integridad 
de la familia y por ende del pa/s, ya que hay que recordar la frase "la familia es 
el núcleo de la sociedad", y si tenemos un problema tan grave en la familia 
mexicana, tenemos un problema grave en la sociedad mexicana. 

9. ¿Este delito es más común en su forma flsica, sexual o psicológica? 

Es más común en su forma psicológica, ya que es /o más fácil menospreciar e 
insultar a la pareja, en slntesis despreciarla, de alll los golpes y por último la 
violencia sexual, digamos que es como saltar de un nivel a otro. 

10.¿Qué medidas usted propone para erradicar y prevenir este tipo de 

conductas? 

Una campaña de difusión a nivel nacional en las escuelas, a través del radio, la 
televisión y /os organismos públicos y privados; en /as escuelas se deberlan 
manejar folletitos de /as Leyes, por ejemplo del CCDF sobre /os derechos y 
obligaciones de los hijos, padres y cónyuges, además de un curso de vida 
familiar (padres, hijos y hermanos), y otro de vida de amor (relaciones de 
futuras parejas). El Registro Civil también deberla dar pláticas 
prematrimoniales a fin de facilitar /as relaciones de pareja. Otra medida es 
capacitar a las autoridades correspondientes, ya que por ejemplo un juez sabe 
juzgar, pero no conciliar y eso es un grave problema. 

,11.¿Cree usted que modificar la pena prevista por el articulo 343 bis del 

CPDF, en el sentido de aumentarla en una media aritmética, como lo 

prevé en los casos de reincidencia; cuando esta conducta la realice un 

hombre hacia una mujer, es una medida correcta para su prevención? 

Estoy de acuerdo, aunque el aumento a /as penas no es la forma correcta de 
intentar frenar a la delincuencia; por ello siempre y cuando esté acompañada 
de otros elementos, siendo el más importante la publicidad, tanto del delito 
como del aumento de la pena, ya que la mayor/a de la gente no conoce de 
Derecho. 
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3.3.4 Doctor Oth6n Pérez Fernández del Ca1tl110. 

1. ¿Cuál es la visión que tiene usted de la condición de la mujer ante el 

delito de la violencia familiar en el Distrito Federal en la actualidad? 

Es un problema que efectivamente afecta más a la mujer, ya que casi no se da 
el caso de que el hombre sea victima, sobre todo por factores económicos y 
culturales, por lo que su tesis es reivindicatoria de la mujer sin llegar a ser 
feminista. 

2. ¿La frase el hombre y la mujer son iguales ante la Ley, tiene verdad 

en el México actual? 

Filosóficamente es inatacable la idea de que todos los seres humanos somos 
Iguales, es mas, también la religión as/ lo contempla; pero en la realidad no es 
as/, el ejemplo mas claro es el de un niño que nace en /as Lomas y que tiene 
todas las oportunidades en la vida, y el de un hijo de una niña de la calle; en 
estas desigualdades tan marcadas es que tiene que entrar el Derecho. 

3. ¿El delito de violencia familiar es un delito que se presenta de 

manera común en la ciudad de México? 

Es indudable que es un problema común en nuestra sociedad, se da en todos 
los niveles sociales, ya que no solo en las e/ases bajas es común sino tfl'11bién 
en las altas esferas, basta ver que podr/a ser una perfecta causal de divorcio. 

4. ·¿Qué visión cree que tiene la sociedad sobre este tipo de conductas 

(menosprecio hacia la mujer)? 

Sin duda la sociedad mexicana está profundamente marcada por tintes 
machistas, por lo que a estas conductas se les minimiza y a veces (en su 
mayor/a) hasta se les acepta; un ejemplo claro de esta problemática es la 
ep/stola de Me/chor Ocampo donde señala que la mujer le debe obediencia y 
fidelidad al hombre, sin mencionar en ninguna parte de ella lo mismo por parte 
de el varón. 
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5. ¿Cuál es la condición de la mujer actual respecto a este delito? 

Es Indudable que tas condiciones han cambiado, en mis 35 años de vida 
profesional he percibido este cambio, un ejemplo claro es un divorcio 20 años 
atrás donde la madre de ta mujer en cuestión no le permitió divorciarse, ya que 
le decla "que la mujer debe aceptar y aguantar a su marido, ya que por eso te 
casaste"; hoy dla hay un cambio aunque desgraciadamente no por factores 
educativos, si no por la Influencia de la cultura occidental a través de la 
televisión. 

6. ¿Qué factores son determinantes para la aparición de este tipo de 

conductas? 

Principalmente ta educación, ya que el niño asume sus valores en la familia, y 
estos valores los reflejará cuando tenga una propia, es común que la propia 
madre fomente estas malas conductas al educar mal al niño dándole un lugar 
de privilegio en ta casa sobre una de sus hermanas, fomentando en él una 
actitud machista y en ella una sumisión. 

7. ·¿Cómo afecta este delito a la sociedad del Distrito Federal? 

Sin duda que afecta en muchos sentidos, et más importante es /a 
descomposición de la sociedad misma, ya que estas conductas además de 
generar violencia que se refleja en casi todas tas actividades del hombre, 
también generan traumas psicológicos que no permiten et sano 
desenvolvimiento de un individuo en la sociedad. 

8. ¿Este delito es más común en su forma flsica, psicológica o sexual? 

Indudablemente que en la forma psicológica, ya que el menosprecio y ta 
violencia verbal es lo más común en la sociedad.· 

9. ¿Qué medidas propone usted para erradicar y prevenir este tipo de 

conductas? 

Un proceso de mediación para ta pareja, antes de llegar a ta etapa 
jurisdiccional ya que en ella ta pareja ve un ganador y un vencido, y en la 
mediación solo existe un gran beneficiado que son los hijos. Otra importante 

14 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Ovc;.tA; UN"4M/UJ[P/96·99i OOUCJIO 

solución es una adecuada educación hacia los jóvenes, sobre todo, ya que en 
ellos serla posible erradicar este tipo de conductas y no llevar a cabo una 
actividad represiva en su contra. Esta educación se debe dar en las escuelas y 
sobre todo con la participación de los diferentes organismos gubernamentales. 

10. ¿Cree usted que modificar la pena prevista por el articulo 343 bis del 

CPDF, en el sentido de aumentarla en una media aritmética, como lo 

prevé en los casos de reincidencia; cuando esta conducta la realice 

un hombre ·hacia una mujer, es una medida correcta para su 

prevención? 

Creo que el aumento a las penas no es la solución correcta para prevenir los 

delitos, pero en este caso estoy totalmente de acuerdo en el aumento de la 

pena para este tipo de conductas, ya que con una adecuada difusión puede 

tener una labor de represión hacia al agente activo del delito; pero es necesario 

resaltar que no solo se debe dar esta medida, sino como se menciono con 

anterioridad, debe acompañarse con una campaña que mejore la educación en 

el núcleo familiar y sobre todo de una cultura de valores familiares para tener 

armonla familiar. 

3.4 La participación de las organizaciones. 

La participación del Estado en la prevención, erradicación y castigo de este tipo 

de conductas es necesaria y obligatoria; en nuestro caso, el Gobierno del 

Distrito Federal, tiene en la esfera de su competencia diferentes instituciones 

que apoyan a la mujer en esta problemática. 
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Para el presente trabajo se analizarán dos de estas instituciones como punto 

de referencia de la labor que desempeña el Gobierno del Distrito Federal en la 

prevención, erradicación y castigo de este tipo de conductas. Analizaremos sus 

funciones, orlgenes, acciones, competencias, objetivos y actividades que 

tiendan a ayudar exclusivamente a la mujer a enfrentar no solo el delito de 

violencia familiar, si no en general a mejorar la condición de la mujer en esta 

entidad. 

Al Instituto de la Mujer del Distrito Federal (INMUJERI. 34 

El 11 de Agosto de 1999, el Gobierno del Distrito Federal emite en el 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal el Articulo 

129, con él cual se crea el Instituto de la Mujer del Distrito Federal. como 

órgano desconcentrado de la Secretarla de Gobierno. Actualmente está a su 

cargo la operación y coordinación del Sistema de los Centros Integrales de 

Apoyo a la Mujer, considerándolos como sus representaciones operativas en 

las 16 demarcaciones territoriales. Asimismo, queda adscrito a la Secretarla de 

Desarrollo Social, como un órgano desconcentrado. Conforme al Articulo 205 

del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 

tenemos entre sus atribuciones principales las siguientes: 

"www.lnmujer.df.gob.mx: 2002. 
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"l. Promover la Incorporación de las mujeres en los programas y acciones de la 
Administración Pública; 

111. Difundir las convenciones y tratados celebrados o ratificados por la 
Administración Pública Federal, asl como vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones jurldicas y administrativas a favor de las mujeres; 

IV. Proponer reformas legislativas para procurar la participación de las mujeres 
en condiciones equitativas, en todos los ámbitos, sin importar su edad, religión, 
o condición social asl como promover el cumplimiento de las normas vigentes; 

VII. Operar y coordinar el Sistema de Centros Integrales de Apoyo a la Mujer, 
por lo que dichos Centros quedarán adscritos administrativa y 
presupuestalmente al Instituto y serán la representación del mismo en cada 
demarcación territorial; 

X. Impulsar acciones que contribuyan a resolver el problema de la violencia 
contra las mujeres, en todas las etapas de su vida y ámbitos de desarrollo." 

Los Centros Integrales de Apoyo a la Mujer, son las instancias operativas, 

representantes de INMUJER en las demarcaciones delegacionales, orientados 

a desarrollar pollticas públicas desde la perspectiva de equidad entre los 

géneros, encaminadas al pleno ejercicio de los derechos de las mujeres. Son 

lugares donde se brinda apoyo a las mujeres, para impulsar la igualdad de 

oportunidades, a través de asesorla, orientación, talleres y reflexiones, que 

fomentan su desarrollo integral, participación económica y laboral, asl como el 

ejercicio pleno de sus derechos humanos y su participación ciudadana. 

Una de las áreas más importantes INMUJER es la Asesorla Jurldica y 

Orientación Integral (AJOI). Promueve el conocimiento y ejercicio de los 
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derechos de las mujeres, en el ámbito público y privado, para garantizar una 

cultura de respeto y equidad entre los géneros. 

A continuación se presenta una relación de los programas más relevantes que 

el INMUJER ha Instrumentado a través de los CIAM a partir de junio de este 

año. La mayoría Incluyen la coordinación con secretarlas y dependencias del 

Gobierno central y se proporciona una capacitación permanente a los 

profesionales de los Centros que son los responsables de difundir y replicar los 

mismos en la población de cada una de las 16 delegaciones del Distrito 

Federal. 

Fomento del liderazgo de las mujeres. 

Pláticas prematrimoniales hasta que la muerte del amor nos separe. 

Audiencias criticas. Tardes de Telenovela en el CIAM. 

Apoyu para la generación de empleos para las mujeres. 

Educación para la prevención del embarazo temprano. 

campaña para la prevención del cáncer de mama. 

Atentamente las Mujeres. 

Leyes y procedimientos amigables. 

Sensibilización permanente a servidoras y servidores públicos para la 

incorporación del enfoque de género en las tareas de gobierno. 
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Campaña contra el hostigamiento sexual 

Campaña hacer visible lo invisible. 

A continuación se muestra un resumen en forma de graficas de las labores 

realizadas por el INMUJER en el año 2001 a favor del reconocimiento de los 

derechos de la mujer. 

ASESORAS 
INDIVIDUALES POR 

1 ÁMBITO 
PARTICIPACI N 
',ECONÓMICA 
'ASESOR A JUR DICA 
.MUJER Y FAMILIA 
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:c1UDADANA 
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,OTROS 
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8) Centro de Atención contra la Violencia lntrafamiliar (CAVI). 35 

En octubre de 1990 la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal 

creó el Centro de Atención a la Violencia lntrafamiliar (CAVI) mediante el 

acuerdo A/026190, atendiendo los valores que deben de prevalecer en la 

familia, a través de mecanismos Idóneos para su conservación a fin de prevenir 

y sancionar las conductas antisociales que atentan contra la familia. 

Reconociendo la existencia real de una problemática social, individual y 

polltica, que genera consecuencias graves de diversa Jndole en la sociedad del 

Distrito Federal, 

Con este centro las victimas de la violencia intrafamlliar pueden encontrar por 

primera vez, respuestas de tipo legal, social y pslcoemocional a las situaciones 

que enfrentan, en un espacio único, sin tener que acudir a múltiples 

instituciones. Teniendo como principal objetivo proporcionar una atención 

integral a las personas afectadas por Ja violencia dentro del hogar, mediante un 

equipo interdisciplinario de trabajadores sociales, médicos, psicólogos y 

abogados, encaminados a otorgar una solución a esta problemática de una 

forma global. 

"Violencia sexual e intrafamiliar, modelos de atención· Procuradurle General de Justicia del D.F.: 1997 
México. 
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En las Instalaciones del CAVI se brindan los siguientes servicios: 

1. asesorla en materia penal y familiar. 
2. Atención médica de urgencia y certificación de lesiones. 
3. Intervención especializada de trabajadores sociales. 
4. Mediación jurldica entre las partes involucradas en conflictos de violencia intrafamiliar. 
5. Seguimiento de indagatorias relacionadas con maltrato doméstico. 
6. Tratamiento psicológico de victimas y agresores para modificar conductas graves. 
7. Actividades preventivas a la violencia doméstica mediante charlas de difusión y 
concientización de la comunidad. 
8. Visitas domiciliarias para desarticular eventos de maltrato en la familia. 

El CAVI cuenta con tres programas prioritarios para el cumplimiento de su 

objetivo: 

l. El Programa de Atención Integral a las Mujeres Maltratadas, cuyo objetivo es 

Ja orientación básica a la victima para salir del circulo de maltrato con apoyo 

terapéutico que promueva Ja concientización con respecto a los patrones 

socioculturales que sustentan a Ja violencia en el estilo de vida a fin de 

erradicar estos patrones. 

11. El Programa de Atención a Hombres Agresores, cuyo objetivo es el rescate 

del agresor doméstico como un ente psicosocial que requiere una atención 

especializada por medio del grupo terapéutico, a fin de que él comprenda su 

relación con la violencia a partir de los patrones inducidos desde el núcleo 

familiar y social. 

111. El Programa de Investigación de la Violencia Doméstica, que capta una 

serie de datos estadlsticos de cada uno de Jos casos atendidos por el CAVI, 

para detectar los perfiles de violencia intrafamiliar, maltrato sexual o maltrato 

infantil, y con ello implementar las medidas necesarias para que los diferentes 

órganos de la administración pública realicen una mejor labor. 
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En el área jurídica la labor del CAVI es proporcionar una asesoría para aclarar 

el proceso jurídico, la oportunidad del mismo y su costo; estas asesorlas son 

proporcionadas por profesionales que tienen como prioridad el ejercer su 

función sin involucrarse con el usuario, y sin la pretensión de frenar conductas 

violentas, pues su función es proteger el Interés jurldico de la victima. 

Una de las quejas recurrentes acerca de las instancias oficiales y que dio 

origen al CAVI, es la falta de sensibilidad de los funcionarios, quienes al no 

conocer el fenómeno de la violencia en la familia, tienden a censurar, criticar o 

poner en tela de juicio la versión de la victima o, en el último de los casos, 

simplemente no levantan la denuncia. 

En conclusión estos centros son un avance importante en la prevención de 

este delito, clara muestra de que las autoridades reconocen la gravedad del 

mismo, pero por desgracia la falta de difusión por parte de estos este tipo de 

organismos no permite que logren una adecuada labor, ya que las mujeres no 

saben de ellos; además de que la problemática de estas conductas ha 

rebasado la capacidad de los mismos, y por ende no ofrecen un adecuado 

servicio; por ello es necesario que se maneje una campaña de difusión del 

delito, pero también, de las instituciones que apoyan a la mujer y de la forma y 

medios con que cuentan para obtener este apoyo. 
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CAPfTULO IV 

LA NECESIDAD DE UNA MAYOR PROTECCIÓN JURfDICA X 

SOCIAL PARA LA MUJER EN LA VIOLENCIA FAMILIAR 

4.1 La condición actual de la mujer ante el delito de la violencia 

familiar en el Distrito Federal. 

Con fundamento en los estudios hechos en los capltulos anteriores, se obtiene 

una opinión acerca de las condiciones en que se encuentra la mujer ante. el 

delito de la violencia familiar, los factores que en mi opinión son determinantes 

para la aparición de este delito en nuestra sociedad, y con ello llegar a las 

posibles soluciones a este tipo de conductas. 

La condición de la mujer en el Distrito Federal ante el delito de la violencia 

familiar es lastimosamente grave, la falta de conocimiento de el delito y como 

proceder en caso de sufrir este tipo de conductas, es uno de los principales 

motivos de desamparo de la mujer. A continuación se dan los fundamentos 

para llegar a conocer la situación de la mujer en el Distrito Federal ante este 

delito. 
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LA MUJER Y SU PAREJA 

LA OCUPACIÓN DE LA MUJER 

2 3 

LA ECONOMIA DE LA MUJER 
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VIOLENCIA PSICÓLOGICA 

2 3 4 

VIOLENCIA FISICA 

2 3 4 

VIOLENCIA SEXUAL 

2 
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¿CONOCES EL DELITO O LA NORMA? 

3 4 

¿ORGANISMOS? 

80% 

ES NATURAL LA VIOLENCIA 

2 3 
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¿LA CÁRCEL PARA EL AGRESOR? 

En su totalidad, las mujeres encuestadas cuentan con una pareja, resaltando 

que el 78% de ellas son, o en algún momento han sido casadas; y las que son 

solteras de uno o de otro modo tienen una relación per.manente con lo que 

ellas denominaron como su "hombre". 

Un 90% de las mujeres contestaron que se dedicaban a las labores del hogar, 

aunque tuvieran que realizar otras actividades, ya que de ellas dependía que 

se tuviese en orden éste; un 35% trabajaba para apoyar la economla del 

hogar, y solo un 25% estudiaba, pero el 25% tenia que cumplir con labores del 

hogar como compensación a la ayuda económica que recibian para estudiar. 
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La participación de la mujer en la economla familiar con relación al hombre es 

menor, ya que como se manejó en la gráfica respectiva sólo el 35% de ellas 

cuenta con un trabajo; ademá~. el 80% de ella solo gana menos de $ 6 000, 

pesos mensuales, y tan solo un 20% supera esta cantidad. 

El 95% de las mujeres encuestadas sufre de violencia psicológica (insultos o 

maltratos verbales), siendo sin duda la forma de violencia familiar más común 

en nuestra sociedad; también es alarmante que el 70% manifestara que sufre 

de este tipo de violencia casi a diario, y solo un 10% la sufre de forma 

esporádica. 

El 60% de las mujeres encuestadas ha sufrido golpes, lo que refleja un 

problema sumamente serio, ya que es una cifra alta, teniendo en cuenta que 

estos golpes al ser propinados por una fuerza mayor a una men~r (flsicamente 

hablando), pueden poner en riesgo la integridad de la mujer, es una cifra 

alarmante; aunado a que el 80% de las mujeres lo sufren con regularidad, nos 

permite ver la problemática tan seria de este tipo de conductas, que pueden 

originar otro tipo de delitos. La violencia sexual es la menos común en este tipo 

de conductas, ya que solo un 20% de las mujeres aceptan que sufren este tipo 

de violencia, aunque es una realidad que aceptan estos comportamientos 

como normales. 
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Es Incuestionable la falta de conocimiento de la sociedad en general de las 

normas jurldicas, y la mujer no es ajena a este fenómeno, el 95% de las 

encuestadas no conocen ni siquiera el delito de la violencia familiar, ni alguna 

otra norma jurldica que las proteja de este tipo de conductas; solo el 5% 

conocfa el delito en cuestión siendo, tal vez una de los mayores problemas en 

este llfcito, ya que la falta de difusión de la protección que brinda el derecho 

hacia la mujer con relación a este tipo de conductas, no les permite denunciar y 

sobre todo rechazar este tipo de agresiones. 

Al Igual que en el párrafo anterior, es indiscutible el desconocimiento que 

tienen las mujeres hacia las instituciones que protegen sus derechos, ya que 

aunque el 20% conocfa algún organismo que las podla ayudar, en su mayorfa 

las que contestaron que si conocfan algún organismo que las ayudara, 

mencionaban al organismo de Jos Derechos Humanos. 

Otro dato revelador es el que la mujer no acepta este tipo de conductas, y si 

bien no sabe que hacer jurfdicamente, su opinión es que no debe de aceptar 

estos maltratos; el 70% de las mujeres dice que no es natural que un hombre 

agreda a una mujer, aunque un 20% continua con la tradición de soportar los 

maltratos como una cuestión natural. Lo que es un dato altamente revelador, 
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es que el 75% de las mujeres aceptan como medida correcta, la cárcel, para 

aquel hombre que agreda a su pareja, y solo un 20% dice que no. 

Por todo Jo anterior, y en mi opinión, el factor determinante para la aparición de 

Ja violencia familiar en el Distrito Federal, es psicológico; él cual nace como 

una serle de costumbres o tradiciones que se van heredando 

generacionalmente en el núcleo familiar, y que vienen a ser adoptadas y 

reconocidas como tales en la sociedad en general. 

Estas tradiciones, vienen a regular el comportamiento tanto del hombre, como 

el de la mujer. En el caso del hombre, históricamente ha tenido una jerarqula 

mayor dentro de la sociedad, ya que muchas actividades eran reservadas sólo 

para él, y estas actividades eran las que tenlan la mayor relevancia social, 

ejemplo claro es Ja religión, donde hasta nuestros dlas los principales cargos 

eclesiásticos, son exclusivos del hombre. 

Esta jerarqula social se ve claramente reflejada en el seno familiar, donde la 

tradición marca que el hombre es el "jefe del hogar', y con ello, la autoridad 

que impone las normas internas de la familia, dejando siempre en grado 

inferior a la mujer, y con la obligación de acatar esas normas. 
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En el caso de la mujer, esas tradiciones, vienen a "educar', y a someter a la 

mujer en su papel de sumisión; la misma madre enseña a su hija a tener que 

aguantar y comprender al marido, la hermana debe realizar las labores del 

hogar, ya que por eso es mujer, y en muchos casos la mujer debe soportar la 

violencia sexual, por qué para eso es su marido, su pareja y ella, lo debe de 

complacer. 

Asl, este factor psicológico solo puede ser erradicado a través de un cambio de 

cultura, que fomente la revalorización de la mujer, y en general de la 

convivencia social; y compartiendo la idea del Doctor Chávez Asencio, es un 

cambio que debe empezar en las escuelas de nivel básico (primarias y 

secundarias), a fin de que a través de un proceso generacional se logren 

erradicar dichas costumbres y tradiciones, que fomentan la violencia familiar, 

no solo en la mujer si no también hacia los hijos, las cuales, se ven claramente 

reflejadas en la sociedad. 

Pero en la actualidad, el problema existe, y debe ser resuelto; por ello se 

plantean una serie de medidas a través del presente capitulo, para la 

prevención, erradicación y en su caso la sanción de dichas conductas, dichas 

medidas se resumen en el aumento de la pena prevista por el articulo 343 bis 

del CPDF, pero, acompañado de una campaña de difusión para dar a conocer 
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este delito a la mujer, al hombre y a la sociedad en su conjunto; además de 

proporcionar información de los servicios e instituciones que posee el Distrito 

Federal para las mujeres que son sometidas a este tipo de conductas. 

4.2 La indiferencia de la sociedad ante la violencia familiar. 

El problema está entre nosotros. Se resiste a salir a la luz, aunque lentamente 

comienzan a correrse las gruesas cortinas que lo ocultan. La violencia y el 

maltrato dentro de la familia no es un fenómeno aislado, como durante tanto 

tiempo nos empeñamos en creer. Diversos estudios estadlsticos desaflan 

nuestra incredulidad: alrededor del 50% de las familias sufre o ha sufrido 

algunas de las formas con las cuales se manifiesta el problema.36 

Y es que como se manejó con anterioridad, la sociedad tiene un papel 

determinante en la aparición de las conductas que generan en el delito de 

violencia familiar; no solo dentro de la familia existen costumbres o tradiciones 

que generan estas conductas, por dar un ejemplo, en la sociedad siempre será 

mal visto ser una madre soltera, ya que rompe con el molde de una familia 

modelo. 

"lb/dom, Coral, Jo(!Je; pp. 1. 

92 



0~.4; LINAM/[NC'P/96·5151; Df'RfCMO 

Es Incuestionable como dfa a dfa fa sociedad del Distrito Federal se ve cada 

vez más ajena a su realidad y a su problemática; cada persona se dedica 

exclusivamente a velar por su~ intereses, y lo vemos en diversas conductas; el 

tirar la basura en la calle, en aceptar como cotidiana a la corrupción, en no 

respetar a una mujer que lleva falda corta en la calle, en no respetar a los 

ancianos o ante la indiferencia con respecto a la situación de los niños de la 

calle. Todas estas conductas son el claro reflejo de la indiferencia que tiene 

nuestra sociedad a los problemas colectivos, ya que se busca solo la 

satisfacción de las necesidades individuales. 

Especfficamente en este tema, fa Indiferencia de la sociedad se advierte 

claramente en todas esas reglas no escritas que regulan la conducta del 

hombre o de fa mujer dentro de nuestra sociedad. Un ejemplo contundente, es 

el del hombre que puede tener la facilidad de tener más de una mujer, ya que 

con ello es un macho, es el ejemplo a seguir, pero si una mujer tiene a más de 

un hombre, sin más remedio es tachada de prostituta. 

En palabras del Doctor Othón Pérez, un ejemplo claro de esta Indiferencia es la 

epfstofa de Mefchor Ocampo, tradición mexicana que es antesala de los 

matrimonios civiles en nuestro pafs; donde la mujer es fa que debe fidelidad a 

su cónyuge, pero no se dice en ningún momento que esta fidelidad sea 
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reciproca, por lo que se sigue demostrando. una indiferencia hacia el maltrato 

de fa mujer y el apoyo al sometimiento hacia su pareja. 

4.2.1 El menor. 

Aunque el presente trabajo tiene como base a la mujer, al hablar de violencia 

familiar no podemos de dejar de mencionar que en ella existe otro participante 

o actor, más que Importante en esta problemática, siendo éste el menor, el hijo, 

los niños o como se le quiera llamar, ya que en él, también se da en forma 

cotidiana este tipo de conductas, ya sea por parte del padre, o de la madre, lo 

cual es un problema también cotidiano en nuestra sociedad. 

En este sentido el Distrito Federal es pionero en la prevención y tutela de los 

derechos de los niños; el pasado 21 de diciembre de 1999 se aprobó en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal la Ley de los derechos de tas niñas y 

niños en el Distrito Federal (LDÑDF), misma que, entre otras cosas, tiene el 

propósito de garantizar y promover el ejercicio de los derechos de /as niñas y 

niños (Artfculo 2). Se ocupa de niños y niñas que padecen condiciones de 

vulnerabilidad como son las adicciones, el maltrato, fa vida en la calle y el 

trabajo, y la discapacidad 
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El titulo sexto de la Ley de /os derechos de las niñas y niños en el Distrito 

Federal, contempla a niñas y niños que se encuentran en desventaja social 

pero, bajo criterios diflciles de entender desde aspectos tanto juridicos como 

de polftlca pública, cubre sólo cinco situaciones plenamente reconocidas en 

dicha Ley: 1) las adicciones, 2) el maltrato, 3) los niños de la calle, 4) los niños 

y el trabajo, y, 5) los niños con discapacidad. 

Una ausencia también preocupante se ubica en el tema de educación. De 

hecho este tema es tratado prácticamente de manera enunciativa en la Ley en 

cuestión, lo cual resulta grave si consideramos que sobre la misma existe un 

enorme debate que no muestra otra cosa que la necesidad de incrementar su 

calidad a fin de que responda mejor a las demandas de una ciudad como la 

nuestra y que pueda enfrentar los grandes problemas en los que viven niñas y 

niños, ya que como se ha señalado a través de la presente obra, la educación 

es la base fundamental· para resolver de tondo, casi todos los problemas que 

aquejan a nuestra sociedad. 

La noción y caracteristicas de la participación social son quizá el aspecto más 

lamentable de la LDÑDF, sobre todo considerando que fue aprobada en una 

Asamblea cuya composición en teoría sería más sensible a la emergencia de 

la sociedad civil. 
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El principio del Interés superior del níilo o níila, entendido como un conjunto de 

acciones y procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y una vida 

digna, asf como las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir 

plenamente y alcanzar el máximo de bienestar posible, está plasmado dentro 

de esta Ley. 

La noción de interés superior es una garantía de que "los niños tienen derecho 

a que antes de tomar una medida respecto de ellos, se adopten aquellas que 

promuevan y protejan sus derechos y no las que los conculquen". Asl se 

considera que esta noción supera dos posiciones extremas: el autoritarismo o 

abuso del poder que ocurre cuando se toman decisiones referidas a los niños y 

niñas, por un lado, y el paternalismo de las autoridades por otro. 37 

Asl, el interés superior del niño o niña indica que las sociedades y gobiernos 

deben de realizar el máximo esfuerzo posible para construir condiciones 

favorables a fin de que éstos puedan vivir y desplegar sus potencialidades. 

Esto lleva impllcita la obligación de que, independientemente a las coyunturas 

pollticas, sociales y económicas, deben asignarse todos los recursos posibles 

para garantizar este desarrollo. 

"Miguel Cirillo: www.derechosinfancla.ory.m•: 2002. 
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El abuso y maltrato infantil es un problema que compete a todos los paises del 

mundo. En este sentido es que se celebra el 19 de noviembre el Ola Mundial 

para la prevención del abuso del Niño, la cual es una Iniciativa de la Fundación 

de la Cumbre Mundial de la Mujer {FCMM). Entre los datos más significativos 

de violencia familiar hacia los niños, a nivel federal tenemos: el estado con 

mayor Indice fue el de Coahuila con 4, 150 casos, seguido de Nuevo León con 

3,067 y en tercer lugar el Estado de México con 1,865 casos, datos obtenidos 

del DIF. El tipo de maltrato mas frecuente en el Distrito Federal fue el flsico con 

44%; en Coahuila la omisión de cuidados con 35%; en Sinaioa el flsico con un 

72% al igual que Nuevo León con un 58.8%. El lugar más frecuente del abuso 

infantil fue la familia, en donde la madre y el padre presentan el más alto nivel 

de violencia ejercida hacia los niños, seguidos de padrastros, madrastras, y 

otros.38 

4.3 Medidas para mejorar la situación de la mujer ante el delito de la 

violencia familiar. 

Para la adecuada prevención y posible erradicación de las conductas que se 

tipifican como delito de violencia familiar, es necesario tomar una serie de 

medidas que interactúen entre si, ya que desarrollar una medida en forma 

"ldem. 
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aislada no evitarla este tipo de conductas, ya que por la problemática reflejada 

a través del presente trabajo, se deriva que se deben de atacar varios puntos 

para resolver dicha problemática. 

Por lo que propongo las siguientes medidas en el entendido de que al hablar 

de una Interacción, se pretende aplicar y trabajar las medidas en su conjunto, 

teniendo como eje central de todas éllas, el aumento a la pena prevista por el 

articulo 343 bis del CPDF; ya que como se vera en su oportunidad, el aumento 

a la pena y la puesta en marcha de dichas medidas, pueden en un momento 

dado, erradicar este delito, o al menos disminuirlo sensiblemente. 

4.3.1 La difusión a través de los medios masivos de comunicación. 

Es necesario utilizar todos los recursos (sin hablar exclusivamente de los 

recursos económicos, los cuales por la situación actual del pals, son los más 

restringidos) con que cuenta el Estado para llegar a la sociedad en su conjunto 

(hombres, mujeres y niños) y asl poder sensibilizarla en esta problemática. Por 

lo que propongo una campaña masiva a través de los distintos medios de 

comunicación de la ciudad, que permita dar a conocer el delito, el aumento de 
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su pena y las medidas con que cuenta la mujer para su ayuda; dicha campaña 

debe plantearse fundamentalmente dos objetivos principales: 

a) Información: En este objetivo, la campaña debe informar a la mujer los 

derechos y Leyes que la protegen, que en el tema que nos ocupa, es la 

Legislación analizada en el Capitulo 11 del presente trabajo, más 

particularmente el articulo 343 bis del CPOF, del cual deriva la LAPVF y su 

reglamento; a fin de que la propia mujer proteja su integridad flsica y 

psicológica. Además de dar información acerca de las instituciones que 

protegen a la mujer y las medidas que están a su alcance tomar para erradicar 

estas conductas y en un momento dado sancionarlas. 

b) Preventivo: En este punto es necesario que las autoridades manejen una 

campaña de prevención en donde el objetivo ·sea Inhibir al hombre para realizar 

estas conductas, es necesario que el hombre conozca que las mismas están 

tipificadas como un delito, y en caso de que las siga realizando, podrla llegar a 

ser sancionado incluso con la cárcel. Asl, esta campaña tendrá como objetivo 

principal el inhibir y por ende reducir este tipo de conductas, ya que creó que 

por las condiciones mismas del sujeto activo del delito, el aumento de la pena, 

acompañado de la difusión del delito y de su sanción, podrían reducir este tipo 
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de conductas al mínimo. Esto se verá de forma más amplia en el último punto 

del presente trabajo de Investigación. 

A fin de cumplir con los objetivos arriba mencionados, la campaña de difusión 

debe ser manejada principalmente a través de los medios adecuados para 

cada objetivo. Asl para informar de forma adecuada a la mujer, propongo que 

se dé a través de la televisión, en el espacio de telenovelas, pellculas y talk 

shows, que son conforme a las encuestas de los propios medios de 

comunicación, los programas que ven más frecuentemente el auditorio 

femenino. 

Para cumplir el segundo objetivo, o sea, el de prevención, donde es necesario 

inhibir al hombre, y prevenirlo de no realizar este tipo de conductas, propongo 

que se maneje también a través de la televisión, principalmente en programas 

deportivos, noticiarios y películas, por la misma razón que se aduce en él 

párrafo anterior. 

Pero esta campaña no solo debe manejarse en la televisión, también en el 

radio, periódico, Internet y cualquier medio de comunicación, a fin de llegar a 

todos los rincones del Distrito Federal, ya que como se ha señalado, este 
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problema se encuentra presente en todos los niveles sociales y económicos de 

la ciudad, por ello se debe difundir no solo en los medios masivos de 

comunicación, sino, en todo medio que llegue a la sociedad y sobre todo a 

cualquier clase social. 

4.3.2 El trabajo social a favor de la prevención de la violencia 

familiar. 

Otra medida de prevención para erradicar este tipo de conductas, es manejar 

un programa institucional dentro de las facultades y escuelas de Derecho, 

coordinado con el Gobierno del Distrito Federal, a fin de que los estudiantes de 

dichas instituciones, puedan cumplir su servicio social brindando una atención 

jurldica a las victimas del delito, a través de un organismo que sea 

independiente de las instituciones de gobierno, y a su vez, también atiendan a 

las mujeres que puedan ser en un momento dado, victimas de esta 

problemática. 

En este sentido y a fin de erradicar de forma adecuada este tipo de conductas, 

es necesario que interactúen más carreras en este programa, por ejemplo 

psicologla, ya que es necesario brindar un apoyo terapéutico para prevenir, y 
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en su caso, cuando las conductas ya están presentes, un apoyo para ayudar a 

superar este conflicto a las victimas del delito. Otra carrera que podrla 

participar de forma directa es· trabajo social, ya que podría proporcionar los 

mecanismos idóneos para realizar una adecuada labor en el programa 

mencionado. 

Y es que a pesar de que se cuenta con instituciones y programas 

gubernamentales y privados, como se ha demostrado en las entrevistas 

realizadas, un problema es la falta de recursos económicos y humanos, que 

además se agrava por la falta de una debida capacitación para realizar una 

adecuada atención a las victimas de este tipo de conductas, por lo que serla de 

gran apoyo este programa en las instituciones gubernamentales, pero sobre 

todo para la sociedad. 

4.3.3 La educación como medida principal de erradicación de la violencia 

familiar. 

La educación básica en México, comprende la educación preescolar, la 

primaria y la secundaria. Constituye el ámbito prioritario de la acción del 

gobierno en materia de educación y es el nivel educativo más numeroso del 
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Sistema Educativo Nacional, por ello es que este es el medio ideal para 

realizar un trabajo generacional que a través de una adecuada labor permita 

erradicar este tipo de conductas, coincidiendo plenamente con el Doctor 

Chávez Asenclo. 

En el siguiente cuadro se muestra la participación del Estado en los diferentes 

niveles de educación en el pals, demostrando el por qué de considerar al nivel 

básico como el medio más adecuado para prevenir .estas conductas; siendo la 

razón el gran número de personas a las que se puede llegar a través de él, y 

con los mejores recursos. 

Capacitación 
para el trabajo 

2 % Media superior 
9% 

Superior 
6% 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

''' Estructura y organización del Sistema Educativo Mexicano; www.lafacu.com; 2002. 
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La participación social y el funcionamiento de las escuelas públicas contemplan 

un mayor acercamiento a las autoridades educativas y a la comunidad, 

mediante la creación de consejos de participación social. Los padres de familia 

tienen un destacado papel para la asistencia a la escuela y el aprendizaje 

efectivo de sus hijos; la unidad básica del sistema educativo es la escuela: el 

espacio donde profesores, directores y alumnos comparten la responsabilidad 

cotidiana de la enseñanza y el aprendizaje respectivamente. 

Asl, propongo que en la escuela se dé la repartición de folletos que expliquen 

de una forma sencilla los derechos y obligaciones que tienen los hijos y los 

padres, conforme a las principales Leyes que regulan sus actividades, en el 

tema que nos ocupa, es decir, la legislación analizada en el Capltulo 11 del 

presente trabajo. 

Otra medida muy acertada, que nos refiere el Doctor Chávez Asencio, es la 

impartición de cursos extra clases, de dos materias o temas que permitan 

establecer una armenia familiar para erradicar este tipo de conductas; el 

primero serla un curso de vida familiar, en donde puedan participar los 

hermanos, hijos y padres, a fin de explicarles los derechos y obligaciones que 

tienen en el seno familiar, además de armonizar las relaciones que existen 

entre ellos a fin de prevenir estas conductas. 
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Otro curso serla el denominado de vida de amor, el cual, se impartirla a nivel 

secundaria y hasta nivel universitario, a fin de dar a conocer los derechos y 

obligaciones que se tienen como pareja, pero además el de dar los cimientos 

para lograr una adecuada relación entre futuros cónyuges, para asl erradicar 

totalmente este tipo de conductas en un futuro no muy lejano. 

Pero la educación no debe limitarse a los posibles actores de este delito, en 

opinión del Doctor Othón Pérez, es necesario llevar a la práctica jurisdiccional 

un proceso de mediación, donde se traten de salvaguardar los derechos de los 

niños en una pareja, y en general la armenia familiar, es decir, se debe 

capacitar a los jueces, o sino, en su caso tener en los juzgados personas 

capacitadas para mediar entre dos personas que tengan un conflicto 

jurisdiccional, y en la medida de lo posible, intentar salvaguardar el vinculo 

familiar, primero privilegiando en el caso de que existan hijos a éstos, y 

después, salvaguardando a la pareja. 

Todo lo anterior con un simple objetivo: con el fin de que no existan ni 

ganadores ni vencidos en una controversia jurisdiccional que verse sobre este 

tipo de conductas, sino, que la solución a las controversias planteadas, sea 

premiando la cordura y la razón, anteponiendo un interés mayor, que en este 

caso seria la familia. 
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4.3.4 La modificación al articulo 343 bis del Código Penal para el Distrito 

Federal 

Como conclusión a las medidas de prevención de este delito, propongo la 

modificación al artículo 343 bis del CPDF; señalando que dicha modificación 

debe ir acompañada de las mediadas de prevención antes señaladas, a fin de 

erradicar las conductas que originan este delito. 

En la actualidad el artículo 343 bis del CPDF señala: 

'Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza flsica o moral, asl como la omisión 
grave, que se ejerce en conlra de un miembro de la familia por otro integrante de la 
misma contra su integridad flslca, pslquica o ambas, independientemente de que pueda 
producir o no lesiones. 
Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario, pariente 
consangulneo en linea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, pariente 
colateral consangulneo o afln hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que haga uso 
de la fuerza flsica o moral, o que incurra en la omisión grave. 
La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación 
para forma alguna de maltrato. 
A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años 
de prisión, prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución de no ofender y 
perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetara a tratamiento 
psicológico especializado, que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena 
de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones 
inferidas o por cualquier otro delito que resulte. En caso de reincidencia, la pena de 
prisión se aumentará hasta en una mitad. 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la victima sea menor 
de edad o incapaz." 

Así pues propongo que el articulo en cuestión quede de la siguiente manera: 
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Articulo 343 Bis.· "Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza flsica o moral, asl 
como la omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro 
integrante de la misma contra su integridad flsica, pslquica o ambas, independientemente 
de que pueda producir o no lesiones. 
Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario, pariente 
consangulneo en linea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, pariente 
colateral consangulneo o afln hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que haga uso 
de la fuerza flsica o moral, o que incurra en la omisión grave. 
La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación 
para forma alguna de maltrato. 
A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años 
de prisión, prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución de no ofender y 
perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetará a tratamiento 
psicológico especializado, que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena 
de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones 
inferidas o por cualquier otro delito que resulte. En caso de reincidencia, la pena de 
prisión se aumentará hasta en una mitad. 
Tratándose de que sea el hombre el que cometa el del/to de violencia fam/l/ar, se le 
Impondrá, la sanción prevista por la reincidencia señalada en el párrafo anterior, 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la victima sea una 
mujer, menor de edad o incapaz." 

Esta modificación tiene como justificación el presente trabajo, en él se ve 

claramente que el hombre posé una ventaja flsica y psicológica sobre la mujer, 

la cual, le ha dado históricamente la posibilidad de abusar impunemente de su 

pareja en el plano psicológico, flsico y sexual, por lo que es necesario 

aumentar la pena a este delito cuando él mismo sea cometido por un hombre, 

hacia una mujer. 

Y como se ha venido reiterando, el aumento a la pena, más la campaña de 

difusión para que se conozca esta, pero también y principalmente el delito, 

podrán Inhibir al hombre de realizar este tipo de conductas, ya que creo que 
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muchos hombres primero reflexionarían de la equivocado de este tipo de 

conductas; y muchos otros se inhibirían por la pena privativa de la libertad, ya 

que por lo regular, un hombre que se encuentra en pareja tiene una estabilidad 

emocional, flslca y económica, por lo que pensarla ya dos veces, realizar este 

tipo de conductas, ya que de seguirlas realizando, podrla perder esa 

estabilidad y su hogar mismo. 

Pero además, si las autoridades correspondientes ponen en marcha de forma 

conjunta todas las medidas mencionadas en el presente trabajo, el aumento a 

la pena solo traerla como consecuencia la inhibición a desarrollar este tipo de 

conductas, ya que el sujeto activo del mismo, tendrla la información de las 

posibles consecuencias de su conducta; y por otro lado, el sujeto pasivo del 

mismo, tendrla la información necesaria para acudir a las instancias necesarias 

para prevenir estas conductas y en su caso sancionarlas. 

Por otro lado, es necesario que tratándose de una mujer el delito no se persiga 

por querella si no, de oficio, ya que conforme a la NOM-190·SSA1-1999, ésta 

obliga a las autoridades de salud públicas y privadas a denunciar las 

conductas previamente reconocidas como violencia familiar ante el Ministerio 

Público, y que dentro de la misma norma ya se encuentran definidas, a fin de 

prevenir y erradicar este tipo de conductas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La violencia hacia la mujer es un fenómeno que ha estado 

presente a través de la historia de la humanidad; a través de las diversas 

etapas históricas del hombre, la mujer siempre ha tenido un lugar por 

debajo del varón, siempre ha sido relegada, y por ende se ha formado una 

cultura de vejación hacia la misma, la cual, solo a través de una lucha 

constante y permanente ha logrado ciertos avances en la dignificación de 

ella, pero por desgracia, muy lejos de erradicar la cultura de menosprecio 

a la mujer. 

SEGUNDA.· Para definir a la violencia familiar se han dado un sinnúmero 

de conceptos para denominarla, asl tenemos entre los más comunes: 

"violencia intrafamiliar", "violencia doméstica", "violencia familiar", 

"violencia hogareña"; pero el concepto no es la clave del problema, ya que 

todas las definiciones tienden a hablar de las mismas conductas. Para la 

materia penal es indudable que se debe hablar de violencia familiar, ya 

que asl lo contempla el tipo legal previsto en .el CPDF. Por violencia 

familiar debemos entender: "/a manifestación fi!l. poder flsico Q psicológico, 

con @. finalidad fi!l. someter ª dicho poderª una persona perleneciente ª1 
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TERCERA.- Este problema es sumamente grave, las cifras asl lo revelan, 

a nivel mundial el 65% de las mujeres sufren de este tipo de conductas, en 

México se calcula que el 70% de mujeres aseguran sufrir violencia familiar 

por parte de su pareja, aunque en la realidad se maneja que 9 de cada 1 O 

personas que sufren violencia familiar, son mujeres, de las cuales 7 de 

cada 1 O, son agredidas por su pareja, dejando a las dos restantes en 

calidad de hijas afectadas. 

CUARTA.- Aunque el Distrito Federal es la entidad con un mayor trabajo 

legislativo a nivel nacional a fin de prevenir este tipo de conductas, tal y 

como se percibe con la promulgación de la Ley de Asistencia y Prevención 

contra la Violencia Familiar y su Reglamento respectivo; es necesario que 

. las autoridades correspondiente realicen un mayor esfuerzo, para llevar a 

la práctica estas Leyes y lograr una adecuada prevención, erradicación y 

. en su caso sanción de este tipo de conductas, ya que como se muestra en 

las entrevistas realizadas en el presente trabajo, el trabajo legislativo no 

han sido de gran beneficio para la solución de este delito. 

QUINTA.- La NOM-190-SSA1-1999 (prestación de servicios de salud), es 

una de las medidas más acertadas para sancionar este tipo de conductas, 

ya que las mismas pueden generar lesiones de diversa índole en la mujer, 

y siendo que la misma en cierta etapa de su vida debe acudir a las 

instituciones de salud, éstas están en posibilidad de denunciar este delito, 

con Jo cual pueden lograr que no queden impunes Jos sujetos activos del 
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lllclto en comento: pero se tendrán mejores resultados siempre y cuando 

se de una adecuada coordinación de esta norma, entre las instituciones 

de salud y los Ministerios Públicos. 

SEXTA.·ª factor psicológico, 11§ determinante@@.@ aparición Qf¿ este 

fenómeno, al hombre le da una jerarqula más alta en la familia o en la 

sociedad, por lo que adopta actitudes que tienden a denigran a la mujer, y 

que para él son "normales", ya que as! se le ha formado, y la sociedad, no 

solo las avala, si no que lo obliga a conducirse bajo estas ideas. En la 

mujer, este factor la induce a tornar un papel de sumisión hacia el hombre 

y la sociedad, además de que le obliga a transmitir o heredar este papel a 

sus hijos e hijas. 

SÉPTIMA.· A través de las entrevistas realizadas a las mujeres del Distrito 

Federal, dos puntos son relevantes, el primero que hasta el 95% de las 

mujeres sufren algún tipo de violencia familiar, siendo el más común, el 

rrmltrato psicológico, lo que me lleva a concluir que este problema es más 

que relevante en el Distrito Federal. El segundo, es que este problema se 

agudiza por la falta de conocimiento del delito que sanciona este tipo de 

conductas, o de una institución que apoya a las victimas de este tipo de 

conductas: que sin duda, esta falta de conocimiento es por una 

inadecuada labor de difusión de las autoridades correspondientes para la 

prevención y erradicación de este delito. 
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OCTAVA.- Para lograr una adecuada prevención y erradicación de las 

conductas que originan el delito de violencia familiar, es necesario que se 

trabajen de forma conjunta una serie de medidas por parte de las 

autoridades correspondientes, ya que por la problemática que presentan, 

una sola medida tomada por las autoridades no ataca al problema en su 

totalidad, esto se demuestra en la realidad, ya que la sola promulgación 

de Leyes que intentan prevenirlas, no han logrado esta misión, ya que las 

mismas son desconocidas. 

NOVENA.· ª aumento ª !J1 pena prevista PQ[ fil articulo 343 bis del 

Código Penal PfJm fil Distrito Federal, !1.§ una medida preventiva ~ este 

ljQQ de conductas: siempre ~ cuando .\@@ acompañada @. una serie de 

medidas Q.Y!!. contemplen !J1 problemática del delito fil1 §Jd conjunto. Como 

lo son: una campaña de difusión del delito en cuestión y del aumento a su 

pena cuando lo realice un hombre; un programa de servicio social para 

atender a las victimas del lllcito en comento, y una mejor educación para 

armonizar las relaciones familiares; todas estas medidas en conjunto 

podrlan no solo prevenir, sino, en un momento dado erradicar estos 

comportamientos que tanto lastiman a la mujer, y a la sociedad en su 

conjunto 
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